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PROLCGO 

El Desarrollo Económico constitQye el problema lnas crítico y profunda

mente prioritario del mundo contemporáneo. AscCJ6ración que la hacernos 

fundamentándonos en que atr<;,-vesarnos una etapa en la cual el elE'!1'<?nto 

central de las ideologías humanísticas desecha las desigual&a..:es polí

t:i.cas, sociales, económicas y rrorales que trae consigo el Suhlesarro

l.Lc', implA.i.endo a un gran porcentaje de habitantes del ;Jniverso, lle

var u.·ta vida ccmo la dignidad humana lo requiere. 

Es por esta razón que, de buen agrac.o, abordarnos el tema de la Integr~. 

ción Económica, base de las demás forrras de unión de los Esta·jos, con·· 

sider~lola como un medio o un factor muy adecuado para despeg~c hacia 

un desarrollo sostenido. 

Por ello, cuán bien orientada la concepción ideológica del Instituto -

de Altos Estudios Nacionales al haber denominado de "Seguridad y Desa

rrollo" a su prjncipal =so. 

Trataremos IOn este muy limitado ensayo, de dar un enfoque, más o menos 

cabal, de los procesos int8L)racionistas en los cuales se halla compro

metido el Ecuador y sus principales perspectivas que procuran conducir 

hacia su progreso integral a los puelJlos latinoamericanos. 



S E C C ION 1 

ANTECEDENTES 



CAPITUW I 

A. INTRODUCCION: 

EJ F..cuador, al igual que, la mayoría de pueblos latinoamericanos, se 

caracteriza por poseer un grado incipiente de desarrollo, producto 

ds una serie de factores nGg2é:.i'!os que hcm incidido en su desenvolvi

miento. 

Tratemos de "descubrir" estos fac'tores, para lo cual veremos qué es el 

Subdesarrollo y sus principales características: 

1, FJ, SlTBDESARPDLr..O: 

Las econauías subdesarrolladas por definición, "se presentan con 

una estructura primaria y dual, su funcionamiento se caracteriza 

por la inestabilidad y la dependencia ... " 1/. 

Hagamos un ¡:¡equeño análisis: 

a. Estructura Primaria.-

Población activa dedicada a la agricultura y la minería; míni 

ma industria de transfonnación. 

b. Estructura Dual.-

[»s es'tructuras económicas yuxtapuestas: Precapitalista con 

economías de subsistencia y trueque; y, capitalista eAtranje

ra industrial o de comercio exterior, proyección de las economías desa 

y "El Desarrollo Económico". Rayrrond Barre. 
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rrolladas; y, autóctona, ccmercial y especular que desvía de la indus 

tria las capacidades humanas y los re=sos financieros locales. 

c. la Inest;iliilidad.-

Se manifiesta en la producción que siendo esencialmente agrí 

oola dep'cmde: del' CCh1pOrtamiento de la naturaleza; de las ex 

portaciones, considerando los ~zrcc.dos y en relación de los precios 

del intercambio equivalente al deterioro en el caso de nUé31.raS expo!=_ 

taciones y al incremento en las importaciones. 

d. la dependencia .. -

De las grandes en,pr.esas extranjeras (transnacionales); de la 

importación de bienes manufac~~ados y servicios; y, sobrema 

nera, de los Capitales procedent'2s oe1 extrar:jero. 

2. las características del subdesarrollo, con pequeñas variantes 

de unos a otros países, podríamos clasificarlas así: 

él. Econánica.s.-

1) Bajo ingreso per-cápita; 

2) Concentración del ingreso en un pequeño grupo de la socie 

dad; 

3) Elevado índ.ice de desempleo; 

4) Estructura impositiva o tributaria baja (en el Ecuador, 

injusta por nuchas razones conocidas); 

5) la economía depende de las exportaciones que se reducen a 

pocos productos agrícolas o mineros; 
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6) Alto f.'ldice de imIXJrtaciones; 

7) Déficit crónico de Balanza de Pagos; 

8) Ahorro público nniy bajo; 

9) En consecuencia de lo anterior, bajo coeficiente de la in 

versión¡ 

10) Incipiente infra-,s-=-.:uctura, deficitaria en agua IXJtable, 

energía eléctrica, l.·egadío. vías de comunicación, teleco

munj.caciones, etc.; 

11) Carencia de un gruIXJ empresarial imIXJrtante; y, 

12) Predaninio del sector agrícola en la estructura de la pro 

ducción; etc., etc. 

b. Políticas.-

1) Gobiernos inestables, dictatoriales; 

2) Ausencia de cámaras legislativas que representen las ve.r-

daderas fuerzas del país; 

3) Inexistencia de partidos IXJlíticos organizados; 

4) Fuertes gruIXJs de presión que alientan las oligarquías; 

5) Disfrazada libertad de sufragio; y, 

6) Organización administrativa deficiente; etc., etc. 

c. Sociales.-

1) Tasas de crecimiento natal muy altas; 
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2) Elevada rrortalidad preponderantemente infantil; 

3) Población muy joven; 

4) Alim2ntación deficiente; 

5) Eleva'.o índice de analfabetisrro; , 

6) Vivienda deficientc;·en el carrpo infrahlJl11aJl3.; 

7) Falta de escuelas, hospitales, institutos técn::'(.os, etc.; 

8) Disminuí<la siLuddún de Id mujer frente al hombre, p<a:ti-

cularrnents ?.TI relación al trabajo; y, 

9) Reducida clase rr.edia. 

En genpxal, las estructuras soc.j~~.es se presentan d'Ssl'3cr~rilili!:"adas: No 

existe la clase media predominante en las sociedades evolucionadas 

que la forn~ los técnicos, los ag61tes calificados, los empresarios; 

se ar¡cuentra una clase limitada de grandes propietarios rurales (hoy 

reducida un tanto en nuestro país por la. Reforrra Agraria) o de gran-

des familias al servicio del Estado, dueñas 'de la riqueza y el poder; 

y, la enonne masa desposeída, desprovista de instrucción y de recur-

sos para subsistir mininos y elementales. 

3. EL DESARROLID: 

El panorama descrito, en el que se halla inmerso el Ecuador, 

vuelve un imperativo improrrogable el alcanzar un desarrollo eco 

nómico equilibrado, para obtener el cual, es necesario realizar prof~ 

das transformaciones estructurales que nos lleven, según las etapas 

históricas y de Rostow, de la "Sociedad T.!:adicional", a través de las 

y "las Etapas del crecind.ento eo.:mómico".- W.W. RostoVJ. 
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"condiciones previas al impulso inicial", a la "madurez" o a la "Era 

del alto consUllO en masa", con los beneficios que pennitirían ir:t.e

grar a la vida rroderna con todos sus atributos de cultura, libertad, 

"conford", al pueblo marginado. 

¿~5mo obtener el tránsito de este estado de racionalidad económica, 

social y cultural? Históric~~~te: C0~ el cumplimiento de los si

guientes requisitos: 3/. 

a. Condiciones básicas relativas a: 

1) poblaci6n; 

2) recuriJOS naturales; 

3) forrraci6n de capital; y, 

4) técnica. 

b. De factores de desarrollo: 

1) Propensión al ahorro que se convierta en inversi6n produc 

tiva; 

2) MíninD de seguridad de las personas y de las cosas; 

3) VúninD de estabilidad de los gobien10s; 

4) Reformas estructurales del agro; 

5) Aumento de las tasas de capital producto y mano de obra; 

6) Incremento del ingreso per-cápita, en consecuencia; y, 

7) Mejor distribuci6n del ingreso. 

y "Curse de EconoITÚa Moderna".- FauJ. Smnuelson. 
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• c. De f ormas de alcanzar este desarrollo y que se refieren a: 

1) Teoría Estructuralista que sostiene que el desarrollo se 

obtie.'1.e con el cambio de estructura de la propiedad; se 

basa en el desar.éollo planificado, para lo cual cuenta con la inter-

vención directa de~ Estado ,~; se ~rata de la corriente Socialista. 

2) 'l'eoría del Fcment o J 3 la producción basada en la necesidad 

de mayor inve¡:s ión real,aumento de re=sos fi.na" ;::i€'cos ,~ 

joramiento de los ténninos del inter cambio en el sector de l careo :cio 

internacional; canaJ.iz¡' l a producción y rrej ora l os ingresos de l a f ami 

lia; se trata de una C<JrrieJ"t" capit,-"llist a. 

Es necesario indicar que la In f lac ión y la Estabilización, son instru-

rrentos !lDnetari os que , s8CJún el c aso coadyuvan o frenan e l desarr0l10. 

Cualqui er v í a que se t are para obtener desarrollo , papel preponderant e 

juegan los re=sos hunanos . Si n0 exist,e capac i dad intel ectual y fí-

s i ca e incl inación al trabajo , l a producci ón del hombre será defici ent e 

y, en consecuenci a , e l desarrollo del país , incipiente . El desenvol v i.-

miento del hombre en el medio l aboral debe ser j ust o , agradabl e y sobre 

todo bi en r euunerado , que obedezca a c l aros f ines que persiga el pr oceso 

hi stórico del país . 

4. LA IN'l'ffiRl\CICN CCM) ],'ACTOR DE DESARROLLO: 

él . Preliminares .-

\ 
.' Ahora bien , l os Gobiernos de manera intensa a partir de l a 
~-

y En l as economías planificadas el Estado asurre el papel de Empresario . 
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década del 60 en <;'Ue por vez pr:í:rrera se estructura un Plan de Des¡rrro 

110, serio y planificado, han tomado conciencia de la necesidad de un 

crecimiento sostenido y se han preocupado de propiciar el adela.,to . , 

econánico, políti=, social y cultural del País. Con posterioridad 

se ",labora un esquema geneJ?al de "El Desarrollo del Ecuador 70/73" 

m[u;; avanzado, que contiene un estudio hi.st6rico de la evoluci6n de la 

e c'Onanía nacional, una plail:iticac:i.ón programada para el desarrollo, 

robustecimiento de la infraestr<.lct.ura :x:onánica y social y las polít:f. 

cas básicas a seguirse en los CaIP":.")S fiscal, rronetario, agropecuario, 

industrial y de Comercio Exterior. 

Coincider;canente y como porte del Plan de Desarrollo Econáni=, el país 

SUSC::7ü,e ",1 "Tral:3.c10 de Mcntevideo" ,le Febrero de 1. 960, que crea la 

Asociaci6n latinoamericana de Libre Comercio e ingresa a ser parte del 

pr~~er intento integracionista de la Regi6n e inicia una era de rela-

ci6n más estrecha y eficaz del convivir internacional. 

Por me:ll.o de la Integraci6n l)uestro país, en el =ntexto lab.noamerica 

no espera encontrar rutas que lo conduzcan a una mejoría sustanctal de 
\ '~ 

los niveles de vtda de su pueblo. Pero, tenemos que limitar debj.dam~ 

te los campos en que puede actuar la integraci6n en el desarrollo y 

"situarla dentro de sus reales potencialidades y limitaciones'; como 

bien dice Germánico Salgado y. 

Los beneficios que establece Salgado de la Integraci6n serían: 

5/ "Ecuador y la Integraci6n Econánica de A'llérica latina". 
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1) Normas de convivencia política más estrechas; 

2) Consecuci6n de fines sociales más rapido que en aislamien 

to; 

3) Elevaci6n del poder negociador en el concierto internacio 

nal; 

4) Capacidad de autcdetenninaci6n de sus miembro,., fI:ente a 

las grandes c:oncentracion8s del poder econánico y I'D1Í"l.:'·· 

co rm.mdial, rEduciendo la dependencia externa; y, 

5) La partic:':'?Clci6r: en los beneficios de la Integraci6n de-

be llegar a tcx'hs los estratos con la finalidad de que to 

dos sus miembros consideren peJ.rnanecer en la suciedad i:ltl2grada antes 

que er: aislamiento. 

Añadiremos: 

1) La influencia de los mecanismos integracionistas en el 

proceso de industrializaci6n con el aumento concomitante 

de la mano de obra que disminuye la desocupaci6n; 

2) La obtenci6n de mercados para los productos exportables, 

incluso fuera del área integrada; 

3) Más fuerza decisoria frente a la acci6n de transnacioua:-

les que, según Oswaldo SuPJ,el ?I, tienden a beneficiarse 

en gran escala de la. Integraci6n Latinoamericana. 

b. Marco Jurídioo.-

?I "Capitalismo 'J'ransnacional y D2sintegraci6n Nacional en América 

I.atina l1
• 
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El antecedente legal que permite al Ecuador intervenir en los 

procesos de integración lo encontramos en la Constitución Po-

U tica de la República del Ecuadcr del año 1. '345, que en su articulo 7 

establece: "El Ecuador, dentro de la cammidc..::. mundial de naciones y 

para la defensa de sus cc:m;mes intereses te=itoriales, econ6:!'icos y 

culturales, colaborará especialmente con los Estados Iberoam:rricanos, 

r,ac.i.dos de la identidad de origen y cultura, a los que está unido por 

vínc:ulo:: de solidaridad e interdependencia. Podrá en consecuencia for 

mar con dichos esLados o con uno o más de ellos, asociaciones que ten-

gan por objeto la defensa de tales intereses". 

k::tualmente, uno de los Objetivos ~\jacionales Permanentes, ct,nstituy8 

la "Ir.tegración Nacional" ¡y, entre las "21 Bases Prcgrz.máti.c?su qlJ.e 

preconizara el binomio Roldós-Hur"tado que ascendió a la Presidencia 

de la República ellO de Agosto de 1.979, consta con el número 19: 

"El fortalecimiento de la Integración Latinoamericana, de los 
organismos internacionales, regionales y especializados, con 
el fin de contrjhuir a la creación de lU1a ccmunidae mun0ial 
y de la justicia social internacional". y 

, 
La Constitución PoUtica de la República aprobada mediante Referendum 

de 15 de Enero de 1. 978, en su articulo 3rg puntualiza: 

"El Estado Ecuatoriano acata los princ1.p1.os del derecho interna 
cional; proclalB la igualdad juridica de los Estados; propu~la 
la solución pacifica de las controversias en"tre naciones -y la 
asociación de estados con miras a la cooperaci6n y a la inte
graci6n econ6rnica-social de sus pueblos, especialmente c~ 

y Veintiún Bases Programáticas del binomio Roldós-Hurtado". 
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los iberoamericanos, a los que se halla unido por vínculos de 
solidaridad e interdependencia, nacidos de su identidad de 
origen y cultura." 8/. 

c. Conclusión.-

En los campos que 'son de su corrpetencia, la Integración pue-

de ser un factor básico y positivo para el futuro desarrollo 

del país; mas aún si 'considerar,,:>s 'lue ninguna nación en el Universo 

puede bastarse a sí misma, razones ;¡eo,jráficas, climáticas, riquezas 

nahrrales, flora, fauna, població¡" desarrollo tecnológico, etc., así 

lo detexminan." -funsecuenterrente la autarquía no existe, por el con

trario, los' pueblos en especial los de menor grado de desarrollo, tien 

den a unir sus esi'lerzos productivos y de toda índole para lograr un 

si,tial en el concieLto económico de:1 mundo contemporáneo, que redu.'lde 

en beneficio de las clases populares marginadas. 

IDs Estadistas tienen una clara visión del problerra y es su deber lle-

varIo adelante, vencer obstáculos que los hay en demaBía, teniendo 

siempre presente que, si unidos los países es difícil superar los pro-

'blerras, se vuelve casi imposible hacerlo en aislamiento. 

'Ibdo lo expresado constituye el morrco teórico en que se ha 0-Jsenvuelto 

la Integración. 

V Constitución Política de la República del Ecuador. 
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CllPI'IUlD II 

B. GENERl'.¿IDADES: 

1. ANTECEDENTF,s: 

El Libertador simón BoJ ,í,,,r , indiscutiblemente, es el pr=sor 

de los IlOvimientos integracionistas en América cl haJ:;.~ geSv.,do 

la r e alizaci6n del Congreso Anficti6nico de Panamá el 22 de Jun".o d2 

1.926, pretendiendc> d,' ''' origen a una tarea de titanes, la unicidC: con

tinental, obstaculizado ¡:'Or crrupos de presi6n encabezados por medio

cres a los que l es conveníc. n'antener f eudos esclavistas minimizantes 

del t a.rritorio; y, por fuer::as pcxlerosc:s exte'!Tas. 

Al menos y de forma irn:nediata el int.ento del Libertador sirve para que 

surjan IlOvimientos de cooperaci6n que inducen a una evoluci6n positiva 

de l panamericanismo ; es así CO!1'O se reúnen los Congresos de JJima en 

1. 847 y 1.864 Y el de Washington en 1.890 en el cual se inicia, a firme 

el sistema panamericano, pr e ludio de l a Organizaci6n de Estados Ameri

Cill10S, O.E.A. que se concretara en 1.948. 

a. Antecedente Genérico .-

Las co=ientes integracioni stas toman cuerpo y se afianzan al 

término de l a II Gue=a Mundial. He aquí un suscinto resumen: 

El neterioro proflllldo que sufrieran l as economías de Q~ considerabl e 

grupo de países , actores principales de la II Gue=a MW1dial , determin6 

el establecimiento de severas restricciones al comercio internacional y 
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al libre novimie.'lto de capitales. Para solucionar e l probleua, lG.S N~ 

ciones Unidas crearon organisnos d'estinados a pl:ocurar la recuperación 

de la econanía mundial y el reto= a la libera-::i6n del Carercio, entre 

ellos el GA'IT , 9/ suscrito e l 1? de Enero de 1.948 por 8 países entre 

los que se oontaban EE.UU., Fra'lcia y Gran Bretaña y C'_~'0S c::'jetivos 

principales eran.' 

1) Logr~é niveles de vida. mas altos; 

2) Conseguir l a =upación plena; 

3) Mayores niveles del insreso real y de la dE::"ilIlda efectiv:".; 

4) utilizar en fonna canpleta l os r ecursos mundial6~ ; 

5) Acrece.T"\tar la prcducciór. y los intercambios de prcduc:tos 

mediante la celebración de acuerdos encaminados él obte.T"\er a 

base de reciprocidad y mutuas ventajas, la reducción sustancial de l os 

aranceles aduaneros y de las barreras carerciales , asf caro la elimina

ción de l trato discl'i.minatorio en rrateria de ccrnerci.o internacional. 

Esta agrupación se convirtió en un Club de Ricos que encaminó su acción 

básicamente a servir a sus soci.os poderosos ; no obstante, y de allf su 

importancia, propugna prll1cipios integraci.onistas al propiciar e l esta

blecimiento de Zonas de Libre Comercio y de Uniones Aduaneras, corro re

gfmenes de excepción a su regla fundalT¡P....ntal de implantar el más amplio 

y más completo oomercio multilateral. 

V "Acuerdo General sobr e Aranceles Aduaneros y Carercio". 
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b. Formaci6n de bloques integraciotlistas.-

Luego se forman bloques económicos fuertes consti tuídos. en 

la mayoría de los casos, por la uni6n de países desarrdlados: 

1) En el año de 1. 950 se forma el "Consejo de Asistencia Eco 

nómica Mutua", 'CCMEXXlN o CAEt-l, integrado por países de eccno 

1!l'.<1 centralmente planificada, Alemania Oriental, Bulgaria, Checoeslova-

guia, Hungría, Polonia, Ruman~.c y la UTISS, cuyo fin fue el de intensifi 

car el comercio y desarrollar en rn:jo:r forma sus rer:nrROR p.(!on6micos. 

2) Con la suscripción del Tratado de Rema en Enero de 1.958, se 

forma la "Comunidad Econ6mica Europea" C.E.E., más conucida 

cano Mercado Común Europeo e integrada por seis países: Alemania j?ede-

ral, Francia, Itali.a, Bélgica, Holanda y Luxemburgo. Fundarrent:al!rente, 

establece 12 años par:a llegar a la abolici6n de las fronteras econOO.-

cas entre los Estados miembros y una completa libertad de circulaci6n 

de bienes, personas y servicios. 10/. 

3) En 1. 960, Gran Bretaña, Suecia, Noruega, Dinamarca, Austria, 

Suiza y Portugal, constituyen la "Asociación Europea de 

Libre Comercio" cuyo objetivo es eliminar los lnlPUestos al Comerc:~o ex-

terior mediante desgravaciones porcentuales en el plazo de 10 añOB. 

4) América Latina que, según Raul Prebich, ha vivido en "can-

partimentos estancos", debido a lo cual ha agravado BU sub-

desarrollo, no podía por más tia~ permanecer al margen de estos blo-

ques eO::Jl16micos, por lo cual en 1.958 se suscribe el "Tratado de Libre 

Comercio", cuyos signatarios fueron: Guatemala, Honduras, El Salvador, 

Nicaragua y Costa RJca, que los condujo luego a la formaci6n del "Mer-

10/ A la fecha lo confonnan también Gran Bretai'ía, Dinamarca e Irlanda, 

adheridas en 1. 973. 
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< i. cado Ccmún Centroarrericano" ;Zcuyos objetivos -fueron dar el tratamiento 

de nacional a las ¡rercaderías, servicios, capitales y personas entre 

los suscriptores; ir a la especialización industrial en cada país me-

diante la asigm::::ión de plantas industriales según las posibilidades 

de w.aterias prima¡:·; y, lle'ifar a ] "- '.ll1ificación de planes de estudio, 

validez de los tL.ulos acadéllLLcos y libre ejercicio profesional. 11/. 

\ 

c. Antecedentes Directos -en-la-Región.-

ID constit;¡y€- la fo:rroación de la "Asociación Latin~ricana 

de Libre Corn=Lúi'J" _ AlALC, cuyos antecedentes inmediatos y 

propios son: 

1) Estudios realiz¿,dos por la CEPAL y las reunior.f~s organiza--

das por este organislTO en Chile en el año de 1. 958 Y en 

Panamá en 1. 959. 

2) La reunión de Bancos Centrales en Río de Janeiro en 1. 959; 

y, 

3) L3.s deliberaciones previas de los países suscJ=iptores del 

documento en las reuniones de Enero de 1. 960 en el TJruguay 

hasta llegar a la firma del Tratado de rvontevideo. 

11/ La llamada "Guerra del Fútbol", iropactó notablemente en su desen-

volvimiento. 
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CAPI'IULO III 

C. ALADI: 

1. SU ANTOCEDENTE: All\I.C: , 

No obstante haber concluído la viger¡cia de la All\I.C, ¡:;.:JL causas 

que veremos posteriorrrente, es necesario realiza:~ su estudio y 

anáFsi", tanto por ser el pri:rrer intento integracionista en la zona, 

cualto porque, con ciertas variantes intrcxiucidas eJ- su estrucc8ura, 

da origen al nuevo instrumento, la ALADI. 12/. 

a. Estruc·tura.-

Sererros muy breves en establecer su origen, objetivos y pr~ 

pales aspectos: 

1) Origen: 

La Asociación Latinoa'1iericana de Libre Corrercio, AJ..N.t::, 

es u.r¡ organismo creado por el "Tratado de Montevideo" sus-

crito el 18 de Febrero de 1.960, por Argentina, Brasil, Chile, ¡>!léxico, 

Paraguay, Perú.y Uruguay; el Ecuador se adhiere en el mes de Diciembre 

del mimo año, Colombia en 1.961, Venezuela en 1.966 y Bolivia en 1.967, 

constituyendo a la fecha de S\l disolución, 11 países. 

b. <1ljetivos.-

1) La ampliac;j.ón del intercambio latinoamericano de bienes y 

servicios m...'diante la eliminación gradual de aranceles y 

12/ "l,sociación L"tinoamericana de Integración" creada por el "Tratado 
de iViontevideo 1. 980" , 
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gravámenes semejantes; 

2) La sustitución de ~rtaciones que se hacen de otras áreas; 

3) La industrialización de la zona mediante l a celebración de 

acuerdos de camplernentación por sectores industriales; 

4) La divex·sificación de la prcducción; 

5) El mejoramiento cie.i. nivel de vida de los pueblos; y, 

6) El desarrollo económico y el progreso social. 

c. Principales Aspectos.-

1) Programa de Liberación: 

Por medio de l'lS U .s tas c.€nominadas "Nacional" y "Común", 

en el lapso de doce años 13/ se eliminarán íntegramente 

los gravámenes y todo tipo de restrj.ccioñ"s que recaigan sobre las 

mercaderías negociadas . 

2) 'trato Preferencial: 

El Ecuador país de menor desarrollo económico relativo , 

junto con Bolivia, Paraguay y Uruguay, se prevé que reci-

birán trato preferencial y franquicias especiales . 

3) Tratamiento de la nación Irás favorecida: 

Cualquier ventaja, franquicia o privilegio que se aplique 

por una parte contratante en relación con un producto or~ 

ginario o destinado a cualquier otro país será inmediata e incondici:::. 

nalmente extendido al producto similar originario o destinado a las 

13/ Según el "Protocolo de Caracas " de 12 de Diciembre de 1. 969, rrod~ 

ficatorio del "Tratado de VDnt evideo", did10 plazo seampli6 basta 

el 31 cte Diciembre de 1.980. 
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demás partes contratantes. 

4) C1ausl.lla de Salvaguardia: 

Siw..00 restricciones de emergencia que adopta un país rniem 

bro CClTO consecuencia de un hecho eventual que afecta a su 

economía, podía iw¡;oner gra'liÍ]r;:)'1es, probibiciones o l:imitaciones para 

importar, pero en foma transi'~oria, hasta que cese la caoca ql1~ orig:!:. 

na la medida. 

5) Disposiciones especiales sobre agricultura: 

Las partes cont.h'tantes procurarán OJordinar sus políticas 

de desarrollo Ds~ícola y de intercambio de productos agro

pecuarios, con el objeto de lograr el m8jor apr()vechamiento de sus re-o 

cursos naturales, elevar el nivel de vida de la población rural :z garan 

tizar el abastecimiento normal en beneficio de los consumidores. 

6) Organismos: 

a) La Conferencia de las Partes Contratantes, órgano máx.i.rro 

de la Asocjación, constituída por sus delegados que se 

reunícU1 una vez por año; por cuanto emitía las disposiciones básicas, 

. fue considerado el órgano legislativo. 

b) El Comité Ejecutivo Permanente, encargado de ejecutar 

las disposiciones del Tratado y las tareas encargadas 

por la Conferencia, está constituída por un Representante Pennanente 

de cada una de las Partes; lo dirige un Secretario Ejecutivo elegido 

por la Conferencia. 

7) Personería Jurídica: 

La ALALC gozó de completa personería jurídica, sus fun-
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cionarios de inmunidades y privilegios diplomáticos. 

8) Disposiciones Diversas: 

Contenía varias y fundamentales no:cmas sobre procedimiento 

de negociación, siendo la rrás importante la contenida en 

el Art. 54 sobre el establécimiento futuro de \l.TJ. Mercó,jo Común Latinoa 

mericano. 

9) Cláusulas finales: 

Conterlía reglas sobre ratificaci.ón, vigen::ia, adhesión, en 

miendas a través de protocolos, exarren c.e re.óultados obtc-

nidos, duración, denuncia, nombre del Tratado, etc. 14/. 

d. Análisis de los resultados obteni.dos en el !aps~fe:~.ivc c':~ 

vigencia de la ALAJ..C. 15/ 

1) La evoluoión del Comercio r~erior como aspecto básico de 

la ALAJ..C: 

a) Silll1a de Importaciones rrás Exportaciones realizadas entre 

los Países de la Zona: 

Año US$ % 

1.961 658'OOO.OOO,co 100 

1.971 2.896'000.000,00 440 

.' lo que signHica un incremento equivalente al 340'; que consideraríarHos 

un ailll1ento bastante signHi.cativo, pues da un promedio de 34% anual. 

14/ "Tratado de Montevideo", Febrero 18 de 1.960.-

15/ Cálculos en 10 años: 1.961 - 1.971, previos al estancamiento. 



- 19 -

Oamercio Extrazonal 

(con Terceros Países) 

Año US$ % 

1.961 10.152'000.000,00 100 

1.971 23.198'000.000,00 228 16/ 

Comparativamente, el total d",,] cCll"!?rcio extrazonal tuvo un incremente· 

del 128% en el miS!ID período. 

La participación de la Zona caro parte del ccxnercio rrrundial sigui6 -

siendo rooucida, no obstC\l1te haber pasado de 6% en 1.961, al 11.40% 

en 1.971. 

b) lDs países de mayor desarrollo econérnico relativo, han 

tenido un aumento superior de las corrientes de comer-

cio dentro de la zona: 

(1) Argentina, en el período 1.962/1.971, increment6 su 

comercio intrazonal en 232% pasando en el ccmercio 
• 

global su participación del 9% en 1.961, al 24% en 1.968; 

(2) El Brasil en los 10 aíi.os incrementó su coffi8rc:lo in-

trazonal en el 371% y su participación en el ccxnercio 

mundial, pasó del 4% al 11%; 

(3) La República de México que casi no mantenía corrien 

_ tes de comercio con los países miembros de la l~, 

dinamizó su cOIr)8rcio pasando de 12 millones de dólares en 1. 961 a 197 

millones en 1.971, lo que porcentualrnente significa W1a elevación de 

16/ Datos de "Publicación y Prensa" MICEI, 1.974. 
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1.542% Y su participación, dentro del canercio global, sube del 0.6% 

en 1.961 al 5% en 1.971. 

c) En cuanto a los países que confonnan el Grupo Andino, 

Colorrbia alcanza el mayor incremento, pues su correr

cio con los países de la ZQna i?wT<2!lta en un porcelltaje equivalente 

al 1. 053% Y su participación :o:cJ aci.onada con el comercio mundial su

be del 1. 6% al 10.7% en el últ:Lrro año; 

Chile aumenta su ca.ter· 'lO en la Cié-cada en 209% y su participación fl."l 

el comercio intrazonal, cl"nt-~·o del mundial, significó pasar del 11% 

en 1.961 al 20% en 1.971; 

Ecuado:2 incrementa su =llCrcio en el 540% y su participaci.ón en :rsl~ 

ción al comercio global, sube de 6% en 1.961 al 13% en 1.971; 

Perú, registra un aument:o del 1.92%, Y pasa en el carercio mundial 

del 6% al 11%. 

2) Negociación de concesiones arancelarias: 

En los 10 años comentados, se han otorgado 11.080 posici~ 

nes en total, 7.500 correspondieron a los 2 primeros años, 

lo Ollal se explica debido a que se negociaron productos de tradicional 

in·tercambio y fácil negociación. En sucesivos ailos, se reduce al míni 

lID las concesiones que las partes contratantes se han otorgado en sus 

li.s.tas nacionales. 
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La misrra tendencia rige para los países de menor desarrollo, 5.900 con 

cesiones en los primeros años; en 1.972, pequeña variante por conce

siones dadas a Bolivia y Uruguay. Ecuador recibe 1. 309 concesiones. 

a) Utilización de las concesiones: 

De las 11.080 concesiones, apenas se han utilizado 4.119 

lo que representa un 34%, y 6.961, no regist:::aban im¡;:oE. 

h:cjones. lo que representa un bajo margen de llDvimiento. 

3) Acuerdos de Complementación: 

La inicial importancia de las listas nacienv,:!. ';E' se trasla

dó a estos acuerdos que liberaliz<h'1. los productos comprer

didos .:m el respectivo sector con pl.'Ogramas elaborados a co:::to y rr.-=c1i~ 

no plazo; se han suscrito 19; desgraciadamente la gran mayoría entre 

los países de mayor desacrollo; Ecuador no ha pacticipado de este L18ne 

ficio. 

4) Convenios de Créditos Recíprocos: 

Este sistema multilateral de pagos realizado entre Bancos 

Centrales, tuvo buena aceptación, pues el llDnto operado as 

ciende a US$ 325.9 millones en el año de 1. 972, más US$ 89 millones de 

líneas adicionales. El Ecuador ha suscrito convenios con Bolivia, Bra 

sil, Colombia, ~1éxico, Perú, etc., por un llDnto aproximado de $ 10 mi

llones. 

5) Apoyo para nivelar Balanza de Pagos: 

Fue previsto en el Acuerdo de Santo Domingo. Chile solici

t6 por primera vez en 1. 972, Y por 2 ocasiones: $ 6 I 408.000 
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y $ 8'310.550. Uruguay solicit6 $ 3'630.030. 

Ecuador no ha utilizado el sistana. En definitiva, tendía a solucio

nar déficits de Balanza de Pagos de los países miembros. 

6) Ventajas estatúídas para los pa:Lses oonsiderados de menor 

desarrollo: 

No se han cumplido sino en rrúnima parte, pues 0010 se han 

otorgado ventajas no extensivas, muy poco significativas, 

lo cual no ha servido para atraer nuevos inversionistas o esta1)lecer 

otras industrias. Esto se ha producido debido a que dichas concesiones 

11() están destinadas a toda una lfuea de productos y son concedidas por 

un solo país, con3tando, inclusive, en su lista nacional, lo cual hace 

JUe el =cado sea cada vez más reducido y fragmentario; esto se agra

va, pues en muchos casos la desgravación no es total o se ven afecta

das las negociaciones por restricciones administrativas, cambiarias, 

rronetarias o de otro orden, que en la practica anulan el ópt:imo aprov~ 

chamiento de la concesión. 

La Resolución 74 que establece el Plan de Operaciones y Yeiidas en fa

vor de los países de ITP~or desarrollo, la 107 que autoriza a las partes 

dar ventajas no extensivas oon el objeto de l~tir la colocación de 

saldos exportables de mercaderías manufacturadas; la 108 que pide a las 

partes contratantes el establecimiento de mecanismos especiales d9 cré 

dito para facilitar y ayudar el financiamiento de importaciones de pr~ 

ductos procedentes de países de menor desarrollo; la 157 que adopta 

las directivas basicas oon respecto a estos países; y, otras mas han -



- 23 -

quedado en simples enunciados, sujetos, en definitiva, a la voluntad 

de las Partes Contratantes. 

e. Estancamiento.-

A partir del décimo año de establecida la AJ.1!lIJ::., entra en un 

período de estancamiento casi total. Podríarres~calificar a 

este-períOdo caro de~ transicl.énT lo cual tornaba imprescindible form~ 

lar una política nueva y dinámica paré', su efica;,; funcionamiento. -Gen~ 

posterioridad resumirem:Js o anali¿éremos someramente,~ con alguno:3 

ot:roBargurnehtos, las causas de esta inoperancia. -Ahora, entremos a 

estooiar e],· nuevo instrumento integracionista que reemplaz6 a la Aso-

ciaci6n Latinoamer-icana de Libre CanerciD, N.AJ.J:., cuyo psríodo de vi-

gencia se fu6 por c:mcluido en el añ') de 1.980, ¡res de Agosto. 

2. EL NUEVO ORG.l1N1SlVlO JNTEGRACION1STA: 

Se suscribi6 en Agosto 12 de 1. 980, ante el estancamiento sufri 

do por el pr=eso de integraci6n conocido con el nanbre.de 

N.AJ.J:., basándose, en lo fundamental, e11 sus mismos principios. Se lo 

denomina "Tratado de Montevideo 1. 980" Y su principal instrumento con~ 

tituye la Asociación Latinoamericana de Integraci6n" A1...IID1, que conti~ 

ne un nuevo esquema de cooperaci6n horizontal entre los países en vías 

de desarrollo y para acelerar su proceso« única forma de e levar el ni-

vel de vida de los pueblos que lo conforman, caracterizados por un 

atraso alarmante. 

a. Su estructura básica es la siguiente: 17/ 

17/ "Tratado de Nontevideo 1.980", Agosto 12 de 1.980. 
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1) Objetivos 

a) El objetivo principal es establecer, a largo plazo y en 

fonna gradual, y progresiva, un rrercado CaIlÚn Latinoame 

b) Para logra'_- 'dicfoo objetivo, se establecen estos otros: 

(1) Promoción y regulación del comercio recfproc0; 

(2) Complementación Económica; 

(3) Amp'íación de los mercados por rredio de la coopera-

ci611 eConC" '!nica. 

2) Principios 

a) Pluralismo, sustentado en la vol'..lI1tad de los países 

miembros para su integración; 

b) Convergencia, es decir la multilateralización de los 

l\cuerdos de Alcance Parcial; 

e) Flex.ibilidad, que pennite la concertación de acuerdos 

de alcance parcial; 

d) Tratamiento diferencial, de acuerdo a los tres tipos 

de países que se establece; y, 

e) Múltiple, que pennite utilizar distintas forrn3.s de con

certación entre los países miembros. 

3) Mecanismos 

Para el cumplimiento de las funciones básicas de la Asocia 

ción se crean los Acuerdos del Alcance ParcJal y los Acuer 

dos de Alcance Regional: 
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a) Acue1:"dos de Alcance Regional, son aquellos en que parti 

cipan todos los países miembros; 

b) Acuerdos de Alcance Parcial, son aquellos en cuya cele-

braci6n no participan la totalidad de los países miem-

bros, debiendo =car las C0ndic:'ones necesarias para su progresiva mu~. 

tilateralizaci6n. 18/. 

4) Apoyo a los países de' menor desarrollo econ6rnix. relativo: 

Lus ]Jdíses miwwros establecerlll condiciones favorables 

para la pa=tir-ipación positiva de estos países en el proc~ 

so de .:'ntegra.ci6n, concertarúo la apert.ura de mercados, programas y 

otras m:::dalidades específi.cas de cooperaci6n, tanando cerno base de ac-

ci6n los acuerdos de alcance regional y de alcDnce parcial. Dentro de 

este trato preferencial tienen prioridad los países medi terrllleos . Se 

pondrá especial atenci6n a los programas de cooperaci6n aD las áreas 

de preinversi6n, financiamiento y tecnología. 

5) Convergencia y Cooperaci6n con otros países y áreas de 1n-

tegraci6n Ecor,ómic.n. de América Latina: 

a) Tendencia a la posibilidad del establecimiento de una 

preferencia arancelaria Latinoamericana, reglamentando 

oportunamente las características que deberlll tener dichos regímenes. 

b) Cooperaci6n con otras áreas de integraci6n económica: 

los países mie.l1lbros promoverlll las acciones necesarias 

paxa establecer y poner en vigencia vínculos de solida-

ridad y coo¡:=....raci6n con otras áreas de integraci6n fuera de América La 

18/ Aquí radica la diferencia básica entre los 2 organis"mos, ALl'JJ::. y 

ALAD1. 
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tina, de acuerdo con las rrodalidades previstas en este Tratado o en 

los reglamentos que se emitieren. 

6) Organizaci6n Institucional: 

La As=iaci6n tiene los siguientes organisrros políticos y 

administrativos: 

a) El Consejo de Minif:-t;:-OS de Relaciones Exteriores, de 

todos los paíse" mie¡nbros; 6rgano supremo, con las si

guia~tes atribuciones: 

(1) Dictar nonnas generales, básicas; 

(2) Examinar resultados del proceso; 

(3) Adoptar nr,.didas correctivas; 

(4) Establecer directivas; 

(5) Dictar nonnas básicas de interrelaci6n con otros 

organismos ;. 

(6 ) Revisar las ITcismas; 

(7) Conocer y resolver asuntos en consulta; 

(8) Delegar poder de decisi6n; 

(9) Aceptar la adhesi6n de nuevos miembros; 

(10) Reformar el Tratado; 

(11) Designar Secretario General; y, 

(12) Dictar su propio Reglamento. 

b) La Conferencia de E'valuaci6n y ConvergencIa. La confor 

roan plenipotenciarios de los Países Miembros: 
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(1) Fiscaliza el proceso, en especial la multilatera

lización progresiva de los AcJerdos de Alcance Par 

cial y correctivos a los multilaterales; 

(2) Promueve acciones ccon6micas integradoras; 

(3) Efectúa revisiones periódicas de. la apUr2ción de 

los trat.amientos diferenciales; 

(4) lldopta medidas para la aplicación más efectiva y 

evalúa resultados del sistema de ApoyO a los países 

de menor desarrollo; 

(5) Realiza las negociaciones para la fij2ción de la 

preferencia arancelaria regional; 

(6) Cumple con las tareas que le encomienda el Consejo; 

(7) Encarga a la Secretaría realice los estudios pert~ 

nentes; y, 

(8) Aprueba su propio Reglamento. 

c) El Comité de Representantes es el órgano permanente de 

la Asociación y tendrá las siguientes atribuciones y 

obligaciones; 

(1) Promover la concertación de acuerdos de alcance re

gional y con este fin convocar a reuniones guberna

mentales con el objeto de: 

(a) Dar contll1uLdad a las actividades del nuevo pr~ 

ceso de integraci6ú; 

(b) Evaluar y orientar el funcionamiento del proceso; 
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(e) Analizar y prorrover medidas para lograr rnecanisrros 

más avanzados de L~tegración; 

(d) Emprender negociaciones sectoriales o multisecto

riales en la que participan los países mierrbros, 

para concertar acuerdos de 'alcance regional ref€,ridos bf."fc;:¡¡ente a des 

gravaciones arancelarias; 

(e) Adoptar las medidas necesarias para la ejecución 

elel T.t:aLdelo y ele sus normas :reglarneuLctIias; 

(f) Reglamentar el Tratado; 

(g) Cumplir con las tareas que le encomiel1da el Canse-

jo y la Conferencia; 

(h) Aprobar el progreuLla anual de trabajos y su presu

puesto; 

(i) Fijar la contribución de los países miernbros; 

(j) Aprobar la estructura de la Secretaría; 

(k) Convocar al Consejo y a la Conferenc~a; 

(1) Representar a la Asociación ante TErceros Países; 

(m) Nlcomei,dar estudios a la Secretaría; 

(n) Formular recomendaciones al Consejo y a la Confe-

rencia¡ 

(o) Presenta.r fnfonnes al Consejo acerca de sus activi 

dades; 

(p) Proponer fórmulas para resolver las cuestiones plan 

teadas por los países miembros cuando fuere alegada 
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la inobsel-vancia de las normas o principios del Tratado; 

ciación. 

(q) Apreciar rnul'.;:ilateralmente los acuerdos parcia

les; 

(r) Declarar la canpatibilidad de los acuerdos par

ciales; 

(s) Crear órganos auxiliares; 

(t) Aprobar su Reglamento; y, 

(u) Atender los asuntos de interé" cemí'1 que no sean 

de la canpete'1cia de los otrm ór:;:i"-'s de la Aso 

El Co.;üté estará constituído por un Representante Penuanente de cada 

país miEmbro con derecho a un voto. 

d) la Secretaría de 18. Asociación, órgano técnico, admini~ 

tradar y ejecutor del Tra'cado, dirigida por un Secreta

rio C..eneral designado por el Consejo, entre otras, tiene las siguien~' 

tes funciones y atribuciones primordiales: 

(1) Fonnular propuestas a través del Canité, orientadas 

a la mejor consecución de los objetivos y al cump1~ 

miento de las funciones de la l'sociación; 

(2) Realizar los estudios necesarios para cumplir sus 

funciones técnicas y los que le fueren encomendados 

por el Consejo y el Comité; 

(3) Realizar estudios y gestiones encaminadas a proponer 
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a los países miembros a través de sus representantes 

Permanentes, la concertación de A...ruerdos previstos por el Tratado, den 

tro de las orientaciones fijadas por el Consejo y la Conferencia; 

(4) Representar a la Asociación ante organisrros y enti

dades irtternacionales de carf.cter ecod'rr2.co con el 

objeto de tratar asuntos de interés común; 

(5) Administrar el patrirronio de la Asociación y J:epre

sentarla, a ese efecto, en actos y CGntratos de de

recho público y privado; 

(6) Procesar y suministrar en forma sistcn§.tica y actu~ 

lizada, a los países miembros, las infonnaciones 8:!. 

tadísti.cas y los regímenes de su cc:mercio exterior que faciliten la 

realización de negociaciones y el posterior a?rovechamie.~to de las res 

pectivas concesiones; 

(7) Analizar los =npranisos adquiridos y evaluar las 

disposiciones legales de los países miembros que al 

teren directa o indirectamente las concesiones pactadas; 

(8) Realizar evaluaciones periódicas de la marcha del 

proceso de integración y mantener un seguimiento 

po-..nnanente de las actividades e.mprendidas por la Asociación; 

(9) Organizar y poner en funcionamiento una Unidad de 

Pronación Econ6mica para los países de menor desa

rrollo económico relativo y reali::;ar gestiones para la obtención de 

re=sos técnicos y financieros así corr.o el estudio de proyectos para 

el cumplimiento de programas de promoción y elaborar un informe ill1ual 

sobre su desarrollo; y, 
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(10) Presentar anualme.l'1te, al Cani1::é, un informe de los 

resultados de la aplicaci6n del presente Tratado y 

de las disposiciones jurídicas que de él se deriven. 

7) Se estiblecen ~posiniones generales referentes a varias 

materias: franquicias, lnmunidades de carácter diplanáti-

00; privilegios para los produc:tos originarios de los p&ÍPs,,;; miciUbros; 

tráfioo fronterizo; impuestos; taSáS y gravámenes internos; c.3.pf_talés 

nacionales de la zona, trato especial; asuntos referentes a la noral 

pública, a. la seguridad, a c_a salud; a la protecci6n del patrimonio ar 

tístico, hisrorioo y arque-..)16gico; libe~tad de tránsito de los produc

tos ir:¡portados o exportados. 

8) Personería Jurídica y varias otras disposiciones finales. 

La Asociaci6n goza de canpleta personería jurídica, conse

cuentemente puede ejrcer todos sus deberes y derechos derivados de es

te Tratado y asume los de la A:LAJ:J::. 

El Tratado está abierto a la adhesi6n de cualquier otro país latinoam~ 

ricano; su duraci6n es indefinida; y I la denominaci6n será: "Tratado 

de Montevideo 1.980". 

En las conclusiones lo comentarSTIOS con respecto a su futuro. 
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CAPI'lULO IV 

D. SEIA: 

1.. AN'IECEDENTE CONCEPTlJl}L: 

Tratemos de definir la idea que dió origen al "Sistema Econémi-

co Latinoamericano": con~le'a " ... una voluntad latinoamericana 

" que tiende a posibilitar la r,alización de" .• las iniciativas 

ros diversas de ccoperación y coor<ünación, cuando exista la voluntad 

?JlítL::a de hacerlo y cuando se hayan identificado proyectos conore-

tos". 19/. 

A través del fortalecimiento de la cooperación regional, actúa para 

obtener dos fines primordiales: 

a. La formulación de posiciones estratégicas comunes que repre-

senten el pensamiento económico y social de ArrÉrica La-cina a 

sustentarse an"te terceros países u otros bloques de países; y, 

b. La ccoperación regional que involucre el apoyo necesario pa-

ra llevar adelante los procesos de integración en que se ha-

11a corrprcmetida, mediante la prorroción de programas y proyectos es~ 

cíficos de desarrollo. 

Este organismo de consulta en los campos económico y social que aspira 

a convertirse en un siste.ma permanente que asurra y condense los princi 

pios filosóficos adoptados por los países latinoamericanos, y asegure 

19/ "El SErA, un mecanisI1Kl para la acción", }'co.Xavier Alejo y Héctor 

Hmtado . - México, F. e . E. 
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su vigencia y ejecutabilidad Irediante acciones concretas, tiene ccm::J 

antecedente el CEX:LA bajo la inspiraci6n de la "Carta de Derechos y 

Deberes Econ6micos de los Estados" y el programa de acci6n para el 

establecimiento <le un "Nuevo Orden Econ6mico Internacional". 

Sus antecedentes in.-nediatos constituyen las "Bases para un Sistewa 

Econ6mico Latinoamericano" elabor2.das en México en Octubn:. ñc 1.974 

por una ccmisi6n mixta. Los I!El1datarios de México y Venezuela, de 

ese entonces, fueron SllS principales propulsores .. 

-? CONVENIO DE PANAI'lA: 

. Bajo estas auspiciosas premisas, e1:\7 de Cctubre de 1.975," los 

Gobiernos de Argen'.:ina, Barbados, Bolivia, Brasil, Colombi2., 

Costa Rica, Cuba, Chile, Ecuador, El Salvador, Grenada, Honduras, Gu~ 

ternala, Guyana, Haití, MéxiCO, Jamaica, Paraguay,- Nicaragua, Repúbli-

ca Dominicana, Panamá, Trinidad y 'lbbago, Perú, Uruguay, y Venezuela, 

por med:i.o de sus representantes debidamente acreditados, suscriben el 

"Convenio de Panamá" constitutivo del Sistema Econérnico Latinoameri-

cano, SErA, cuyo extracto exponerros en las siguientes líneas. 20/. 

a. --Nattu:ilieza-y-Prop6si:tos.-

"Bh-SELA es uri organisrro regional de consulta, coordinaci6n, 

cooperaci6n y prcm::Jci6n econérnica y social conjunta, de ca-

ráct~ ~~anente, con personalidad jurídica internacional, integrado 

por Estados Soberanos Latjnoarnericanos". 21/ 

20/ "Conveni.o de Panamá" Constitutivo del SEIA, TEXTO, Cctubre 17, 1.975 

~y Art. 2d~ •. ]\!\'EXO N~ 1. (HI'.PA) 
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Pranueve la cooperaci6n intraregional que acelere el progreso econérni 

ca y social de sus miembros y un sistema. permanente de consulta para 

la adopci6n de posiciones coordinadas y estrategias comunes, en asun

tos econ6rnico-scciales, a sostenerse en cualquier foro internacional. 

re caracterizan principios de rsspeto e igualdad; de soberanía El inde 

pendencia; de solidaridad y de no intervenci6n en los asur.cos internos 

de cada Estado. Sus acciones no afectarán la estructura juríclic..'l., 1·,)8 

rrecan.i.smos y las carac':el:ísticas propias de los diversos proce"j.3 de 

integración regional y s~bre0ional. 

b. Objetivos.-

1) El SELA promueve la cocperación regional que conduzc2. a un 

desarrollo integral, autosostenido e independiente, median 

te acciones que: 

a) Procuren la más correcta utilización de los re=sos hu 

manos, naturales, técnicos y financieros de la regi6n, 

creanco y fomentando empresas multinacionales latinoamericanas. 

b) Propicien una política latinoamericana que conduzca a 

una mejor producci6n y suministro de productos agríco

las, energéticos y de otra índole y a un correcto abastecimiento de 

alimentos. 

c) Impulsen la transformaci6n de materias primas, la coro

plementaci6n industrial y la exportaci6n de productos 

manufacturados por los Estados lniEmbros; y obtengan precios remunera

dores y mercados estables para sus productos exportables, acrecentando 
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así su ¡;:oder de neg=iaci6n. 

d) Mediante mecanisrros y fo:r:mas de üS=iaci6n, rrejorar la 

capacidad de negociaci6n para la adquisici6n de bienes 

de capital y la utilizaci6n de tecnología, así ca:ro la ca¡'?2.izaci6n 

de recursos financieros hacia programas q~e estimulen el de~~=rollo -

(,~ p-::!íse::: de-la regi6n. 

e) PUHCllLe el inLeLud[[a.,:lo 1.0. dcldpLdui6n y le:_ uredu:lCn de 

tecnología y la informaci6n científic.-~. 

f) Estudien medidas para asegurar que las errQr2sas trans

nacionales se sujeten a- los objetivos del desurrollo 

de la regi6n y a los intereses nacionales ce los Estados mianbt:0s. 

g) Desarrollen el turisrro. 

h) ~1ejoren el medio ambiente y lo conserven. 

i) Apoyen a los países qlle afronten sitLlaciones de errer

gencia; y, 

j) Coadyuven, en general, a lograr el desarrollo económico, 

social y cultural de los países miembros. 

: 2) El apoyo a los pr=esos de integración, propiciando accio

nes coordinadas entre sí o con otros países miembros del 

SELA que conduzcan a su armonizaci6n y oonvergencia. 

3) La formulación y ejecución de programas econ6micos y socia 

les de interés regional. 
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4) La formulación de posiciones y estrategias comunes econ6-

micas y sociales ante terceros países, agrupaciones de 

países y foros internacionales; y, 

5) Dentro del contexto del SEIA, asegurar un trato preferen

te para los países de menor desarrollo económico relativo, 

H.ercado insuficiente o condición mediterránea. 

c. Estructura OLgánica.

"Son órganos del SELA: 

El Oonsejo Latinoamericano; 

IDs Comités de Acción; y, 

Ia Secretaría Permanente". 22/ 

1) El Consejo Latinoamericano: 

Oonstituye el órgano suprem::> del SEIA y está integrada por 

un representante de cada estado miembro con derecr¿) a un 

voto. Se reúne anualmente a nivel mi11isterial con la presencia de 

simple mayoría de Estados Miembros; elige un presidente, dos vicepre

sidel1tes y un relator y sus atribuciones principales son: 

a) Establecer las políticas del SEIA; 

b) Aprobar su reglamento y el de los demás órganos perma

nentes; 

c) Oonsiderar el infonne anual que presente la Secretaría; 

d) Fijar las cuotas de los Estados Miembros; 

22/ Artículo 8 del Oonvenio de Panamá. 
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e) Considerar los informes de los Comités de Acci6n; 

f) Aprobar posiciones y estrategias sobre temas econ6micos 

y ¡;ociales ante foros especiales, terceros países o 

agrupaciones de países; 

g) ApJ:nbar le.; aCU"'.xdos operativos concertados por el Se

cretario Perrnan' .1te; y, 

h) Finalment6, decidir sobre los derrás asuntos de ir,ter2'3 

que señalE?.I1 sus objetivos. 

Adopta sus decisiones por COllcenso o por mayoría de 2/3 según el caso, 

siernpl:e y cuando no afecten a las políticas nacionales de los Estados 

Miembros. 

2) Los Comités de Acción: 

Estarán integrados por representantes de los Estados Hiern

bros interesados y se consti·cuyen para la realización de 

estudios, programas y proy8ctos específicos y para la preparadón y 

adopci.ón de posiciones negociadoras conjuntas, por decisión del Conse

jo de los Estados interesados los cuales deberán ccxnunicarlo a la Sc

cre·taría Permanente. Los ca:nités, cuya función te:nporal termina a la 

conclusión de su cometido, estarán abiertos a la participación de to

dos los Estados Hiembros. La Secretaría Permanente podrá proponer al 

Consejo su creaci6n. 

El financiamiento de los Cc:rnités de Acd.6n estará a cargo de los Esta

dos ~,¡jembros que participen en ellos; el cumplimiento de los objetivos 
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relativos a la cooperación regional a través de los Comités de Acción 

sólo será obligatorio para los que participen en ellos. 

Ias actividades de los Comités deben ajustarse a los objetivos gener~ 

les del SELA, no dE:berán Se:' dj"s'::L"iminatorios ni crear situaciones de 

conflicto en perjuicio de otros 2:stados Misubros. 

3) Ia secretaría Pennanente: 

Es el órgarlo técnico-adrn:inistrativo y tendrá su sede en 

Caracas, Vene."ueJ.:¡"" Es dirigida por un Secretario Perma

nente que ejerce la represem:ación legal del SELA, y es elegido para 

4 años, debiendo ser nacional de uno de los ES1::ádos Hiembros. Parti

cipa con voz pero sin voto en el Consejo Latinoamericano. No pue.1en 

recibir instrucciones de ningún gobierno u organismo internacional. 

Tiene las siguientes atribuciones: 

nes. 

a) Ejercer las funciones que lo encomienda el Consejo y, 

cuando fuere del caso, poner en ejecuci6n sus decisio-

b) Realizar los estudios preliminares de Proyectos, cuyo 

financiamiento dependerá de las disponibilidades presu

pues"tarias para tales fines. 

cl Facilitar el desarrollo de las actividades de los Comi

tés de Acci6n y contribuir a la coordinaci6n entre ellos 

d) Proponer al Consejo programas y proyectos de interés ca-
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mún, sugirierrlo la forma de llevarlos a la práctica. 

e) Someter a consideración de los Estados Miembros el pro 

yecto de temario para las reuniones del Consejo. 

f) PrOlrover arreglos para la realización de estudios, pro 
, 

gramas y proyectos con organisrros internacionales, es-

pecia1rnente regionales, nacionales de los Estados Hiembros (. de terce 

,-os países. 

g) Mninistrar el patrimonio y el presupuesto del SEIA. 

h) Presentar infonne anual de sus activ:'d~es en la reu-

nión oroinaria del Consejo y coordinar la '~laboración 

de los infonnes anuales de los Comités de Acción, sin perjuicio de 

los in':ormes directos que estos presenten al Consejo .. 

4) Ratificación, Vigencia y otras disposiciones: 

IDs Estados signatarios ratificarán el Convenio Constitu-

tivo confonne a sus respectivos ordenamientos legales y 

ante el gobierno de Venezuela; 23/ regirá indefinidamente y podrá ser 

denunciado ante el misrro gobierno, luego de 90 días, de lo cual cesa-

rá en sus efectos respecto del Estado denunciante con ciertas excep-

ciones. 

El SELA, sus órganos y funcionarios gozarán en el territorio de cada 

uno de los Estados Miembros, de la capacidad jurídica, privilegios e 

23/ Entró en vigor en Junio 7 de 1.976, luego de la aprobación de 14 

miembros que constituyen mayoría. ID integran 26 países, estando 

perrliente la ratificación de Paraguay. h'\1EXO N? 4. 
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i.nrnunidades, indispensable para el ejercicio. de sus funcio.nes. So.n sus 

idicrnas o.ficiales el español, inglés, francés y portugués. 

3. PRINCIPALES REALIZACIONES: 

En Cl1II1Plimiento. de 10' dispuesto en el inciso. b) oe 1 Ar':. 3 del 

Convenio. de Panamá, el SELA ha desplegado. las siguien':8s activida 

CeS, tendientes a coordinar posicio.nes y estrategias co.munes de América 

Latin 't frente a tercero.s países y en fo.ro.s internacio.nales; asi CXlIUO 

también a pranover vinculación co.n lo.s esquemas de í->.tegril.ción. regio.na-

les y co.n o.rganismo.s internacio.nales: 

a. EXpresó su posición co.ntraJ:ia (I:ecisio.nes Nos. 10 y 28, de J>l-

nio. de 1.976 y Abril .de 1.978, respectivamente) a laE cláusu-

las dis=iminato.rias QUe co.ntiene la Ley de Comercio. Ehterio.r de lo.s Es - -

tado.s Unido.s, aplicadas contra Ecuado.r y Venezuela por ser miembros de 

la OPEP. 

b. Apoyó a Bolivia por la decisión no.rteamericana de lanzar al 

mercado. internacio.nal parte de sus reservas estratégicas de es 

taño.. 

c. En la Conferencia so.bre Co.operación Eco.nómica Internacio.nal 

(Diálogo. No.rte-Sur) celebrada en París, la Secretaria Permane:!. 

te manifestó la necesidad de reestructurar el actual sisterr~ eco.nómico. 

internacio.nal, que afecta a lo.s países de meno.r grado. de desarro.llo. eco 

náuico. 

d. Coo.rdinó las reunio.nes de sus países miembros co.n el Grupo La-

tinoamericano. de New Yo.rk y co.n el Grupo de lo.s 77, previamen-

te a las reunio.nes de la UNCTAD IV y V. 
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e. Entre el SEIA y el PNUD, en el año de 1.977 se finna un Con

venio para asistencia técnica y financiera. 

f. En 1.979 inicia la revisi6n de relaciones de los países lati

noamericanos con la Comunidad Econánica Europea C.E.E. en los 

aspectos de canercio, financiamiento, i:wersiones, asistencia técnica 

y transferencia de tecnología. 

g. Coordina la vinculac< ón entre los organismos financieros lati 

noamericanos, para lo cual propici6 ur.E. reuni6n de Ministros 

de Finanzas y Presidentes de Bancos Centrales de Estados Miembros del 

SEIA en la que se analizaron aspectos financieros y rronetarios x'E.lacio 

nados con el comercio, la inversi6n y la actividad bancaria. 

h. El Sistena Econ6roico particip6 en las reuniones sobre el C6di 

go de Conducta, efectuadas entre 1.977 y 1.980, tendientes a 

regular las actividades de las Transnacionales en los países que lo 

adopten. Un anteproyecto de este C6digo fue aprobado en el Grupo Lati 

noamericano de New York (Grula-NY) en 1.979 y sigue trámite hasta su 

aprobaci6n en la Conferencia de las Naciones Unidas. 

4. PRalLCION Y COOPERACION PARA EL DESARI'\ÜLLO REGIONAL: 24/ 

En la Decisj.6n N? 7, de la II Reuni6n Ordinaria del Consejo Lati 

noraITericano, realizada en Caracas en Junio de 1.976, se adopt6 

el "Primer Programa de Trabajo del SELA" en el que constan los linea

mientos generales a los que deberán adaptarse las ]X>sibilidades de ac

ci6n común de los países latinoamericanos frente a terceros pa1.ses y a 

intensificar la cooperaci6n para el desarrollo regional, siendo las 

24/ Art. 3 inciso a) "Convenio de Panamá". 
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áreas de acción las relativas a los campos agropecuario, alím61ticio e 

industrial; al establecimiento de un Sistema de Información Latinoame-

ricano y a la Cooperación Técnica Intraregional. 

'). ros COMITES DE ACCIO~: 

[)afinidos anterionnente, los Comités de Acción consti ttryen el m~ 

jor instrumento para la. irnp:i-'=mer.tación de proyectos econánicos 

conjuntos, y el medio más adecuado de cooperación entre los Estados 

Miembros. 

El Ecuador participa en 7 de los 9 Comités de Acción, 25/ cuyas a.ctivi 

dades se Clefinen a continuación: 

a. Programa de Reconstrucción de Guatemala 26/ consecuencia del 

terremoto de Febrero de 1.976 que perturbó el proceso de desa 

rrollo, con 3 puntos básicos: 

1) Cooperación en el campo de la asistencia técnica en lo re-

ferente a vivienda rural y urbana; 

2) Elaboración o evaluación de proyectos para establecer una 

fábrica de cemento local; y, 

3) Organización y desarrollo de cooperativas pesqueras. En la 

evaluación efectuada por autoridades Guatemaltecas y la Se 

cretaría Permanente, se estableció que se habían alcanzado resultados 

25/ Anexo que contiene varios detalles. N~ 5 

26/ "El l'Ü.nisterio de RR.EE. coordinó la participación del Ecuador". 
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ampliamente satisfactorios. 27/. 

b. Prorr=ión y carercialización de Productos Artesanales.-

Se propone impulsar la cooperación económica de los países 

miembros en el campo de la promoción y comercialización de -

productos artesanales, buséando amnentar las e.':portac;i Orles y mejorar 

la situación de los artesanos. Para ello debe elaborarse "1':1 estudio 

de factibilidad para la creación de una empresa multinacional de pro-

duci:.0s artesanales". 28/. El pro::¡ran<,- de coordinación divide a las 

acciones en 3 á'i:eas: 

1) Cooperación comercial horizontal; 

2) Cooperación técnica hOl:izontal; y I 

3) Cooperación fina.'1ciera. 29/ 

El Comité se encuentra preparando un Catálogo Multinacional latinoarne-

ricano de artesanías que incluye las del Ecuador, con muestras de unos 

2.000 artículos en total. 

c. Vivienda y Edificaciones de interés social (CAVEIS).-

América latina soporta un enorme déficit de vivienda: se con-

sideran necesarias 1'500.000 unidades de vivienda anuales para 

paliar déficit. 30/ El CAVEIS tiene su sede en Quito. Su trabajo se ha 

centrado en los temas de información, comercialización de materiales, 

herramientas y equipos de la construcción y el desarrollo tecnológico. 

27/ "SEIA en Acción ji 5, Febrero de 1.979". 

28/ Acta Constitutiva Capítulo 1, artículo 2. 

29/ Interviene la Dirección de Pequeñas Industrias y Artesanías del 
NICEI en coordinación con OCEPA. 

30/ "SEIA en l'.cción", Diciembre 1. 977 . 
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Actúo el CAVEIS en Nicaragua en estudios y observaciones, concluyendo 

que la "Guerra de Liberación Nacional" había afectado la construcción; 

y, posibilitando una mejor cooperación del CAVEIS en el empeño de re-

construcción de esa nación. 

El CAVEIS colal:x:>ra con la CEP1\L y el PNUMA en tecnolcgía de Asentamie::. 

tos HUIlI3Ilos. 

d. Productos del Mar y Agua iJulce.-

Pranueve la Cúope>:ación latinoarrericana para desarrollar la 

explotación racional de recursos pesqueros del mar y de agua 

dulce; mejorar la capacidad pJ:'Crluctiva, institucional, or']anizativa y 

de recursos humanos del sector, a través del h,terc9mbio de experip-~-

cias. 31/. 

Con este objeto se han realizado foros especializados sobre: 

1) Convenios de pesca; 

2) Acuicultura; 

3) Pesca artesffi1al; y, 

4) Canales de ccrnercialización externa y sistema de informa-

ción de mercados; además, estableci6 las bases para la fo!:.. 

maciónde una empresa multinacional regional de ccrnercialización de 

productos pesqueros y el desarrollo de algunos proyectos adicionales.32/ 

e. Complementos Alimenticios.-

Para "Elal:x:>rar e instrumentar bajo un esquEma de ccoperación 

31/ Por el Ecuador participa la Subsecretaría de Recursos Pesqueros del 
-- Ministerio de Recursos Naturales. 

32/ SillA, publicación de la Secretaría Permanente; 1. 979. 
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regional, un programa de investigación, fabricación, corrercialización 

y distribución de canplEmentos al:imenticios de alto nivel nutritivc"33/ 

Al finalizar su acción se recomendó crear un comité de "cooperación 

al:imentaria y de nutrición". 

f. Reconstrucción de'Nicaragua.-

Afectada por dos graves hechos: El terrerroto C8 Managua en 

1. 972, y, la Guerra e'a :L:i.b2ración Nacional que afectaron espe 

clalruente las fuentes de proouwlbn, las wnstr:uc.:ciünes y lüs servlc.:ios 

34/. Tiende a obtener re=sos financieros y a organizar, intensificar 

y sistEmatizar la cooperación técnica en apoyo de los principales pro-

gramas del Gobierno Nicaraguense. Para el objeto, se establecieron 

programas de tralJajo que contemplan los aspectos siguientes: 35/. 

1) Apoyo técnico al Fondo Internacional para la Reconstruc-

. ci6n de Nicaragua. 36/. 

2) Cooperación con los expertos y asesores de la región, 

3) Cooperación oon recursos, materiales, bienes de prooucción 

y servicios, 

4) ~~yo al Gobierno de Reconstrucción en sus gestiones in-

ternacionales¡ y, 

5) Coordinación de acciones y aportes que ofrezcan otros Comí 

tés de Acción. 37/ 

33/ ACTA CDNS'rITurIVA, Capítulo 1, Ar'cículo 1~ 

34/ "SELA. en Acci6n" j~ 10. 

35/ "Acta Constitutiva". Art. 3. 

36/ Establecido en Agosto de 1. 979 por la "Junta de Coordinación de Re 
-- construcción de Nicaragua". 

37/ Ec~dor por inteL1n9dio del Ministerio de RR.EE. ha brindado asist~1 
- cia humanitaria (víveres y medicinas), expertos y técnicos y la in-

tervención del CAVEIS. 
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g. Turismo.-

Creado para promover la cooperación turística latinoamericana, 

cuyos objetivos básioos son: 

1) Coadyuvar al desarrollo del sector turístico; 

2) Intercambio de información, promoción de estudios para esta 

blecer una empresa ITnlltinacional; 

3) FODlllllar posiciones y estrategias sobre turismo para SOi;i.:e

nerlas ante terceros países o en foros internaciolnl.es. 38/ 

Se establecen áreas dp acc~ón sobre: 

a) Financiamier·;:c e inversión, considerando la factibilidad 

de crear un organismo multinacicnal al respecto. 

b) Desarrollo y utilización de recursos humanos, principal

mente con la propuesta de establecer un Centro Regional 

de Perfeccionamiento y actividades afines. 

c) Transporte, pro=ando rrejorar, básicamente el servicio 

aéreo para lo cual se propone crear un organiSIlD regio

nal qQe agrupe las líneas aéreas de los países miembros. 

d) Tecnología: obtener y diVQlgar información tecnol6gica 

=dial, con intervenci6n de RITLA, la cuantificacj.ón ~ 

todol6gica del aporte del sector turismo a la economía de los países y 

SQ inclusión diferenciada en las CQentas Nacionales. 

e) Carrercialización: para cuyo incremento intra y extrare

gionales, se propone la creación de agencias mayoristas 

de turiSIlD con capital bb1acional o ffiQltinacional. 

38/ DlTURIS es el organiSIlD Nacional qQe participa en este Comité. 
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El Ecuador no ha participado en los canités de Acci6n relativas a "Fer 

tilizantes y Materias Prinas Básicas" 39/ y a la "Red de Infonnaci6n 

Tecnol§gica Lati,'1oamericana" 40/. 

Todo lo expresado conviertlil al sr;:;:,¡;, en un ,organisno dinámico, con bue-

nas perspectivas, capaz de erigirse en el futuro, en un verdadE?Io apcyo 

para las justas aspiraciones de Frogreso y desarrollo de los p'le0los la 

tinoamericanos. 

39/ Suscrito por 11 países ellO de ~~zo de 1.977, con sede en lfÉxico 
- (Ver ANEXO N? 5) 

40/ Suscrito por 5 países el 1? de Agosto de 1.979, con sede en Brasil 
- (Ver ANEXO N? 5) 
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CAPlTUID V 

E. PACID SUBREGIONAL ANDINO: 

1. ANTECEDENTES: 

La Zona de Libre Comercio, ALl\I.C, con la desgravación ,.rancelaria 

y la e1iminación de restricciones al comercio, no constituyó ele-

Il1P.n-r) sufic..ip.ntp. pi'lra .impulsar a algunos dE' ]os paísE'q mü,mhroR hacia 

el desarrollo, rrás aún, había la posibilidad de que 3e volviera un ins-

trumento regresivo, ya que, la invasión de mercadería', de:· los pa.íses 

más industrializados dentro de la zona hacia los menos d~s,,-~ollados, 

profundizan la desigualdad económica, convirtiéndoles en simples rrerca-

dos. 

Es por este rrotivo que, Ecuador, Bolivia, ColO!1'bia, Chile y Perú, con 

el fin de lograr a rrás corto plazo un desarrollo armónico y equilibrado 

que los posibilite, además, .a cc:mroetir con mayores posibilidades con el 

resto de países del área, finnan un "Acuerdo de Integración Subregional" 

el 26 de Mayo de 1.969 en la ciudad de Bogotá, República de Colcmbia, 

cuyos antecedentes instrumentales son los siguientes: 

éÍ.. "La Declaración de Bogotá", en la cual Ecuador, Colcmbia, Boli 

via, Chile y Perú se proponen constituir una economía integra-

da en base de coroplernentación y ccordi.11ación de políticas econémicas, 

de comercio, de la industria, de las finanzas, los servicios y la coope 

ración técnica. 41/. 

41/ La suscribieron en el año de 1.966, los Presidentes de Colorrbia, 
Chile y Venezuela y los representantes de los Presidentes de Ecua

dor (Galo Plaza L.) y Perú. 
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b. El Tratado de M:mtevideo y las Resoluciones del Consejo de Mi 

nistros de Relaciones Exteriores de la ALALC # 202 42/ y, 203 

c. la Resolución # 2~2 emitida por la Conferencia de lé's ?artes 

Contratantes en su sépt:imo período de Sesiones, el 1.7 de Di-

cierobre de 1..967, que contiene las "Normas a las que deberarl saneterse 

los .~uE' cdos Subregionales"; y, 

d. El "Proyecto de Acuerdo de Integración Sub:3<Jional, aprobado 

el 26 de Mayo de 1.969 en la ciudad de CartagF;!'_~, Colombia, 

de donde se deriva el nombre del Convenio. 

2. GENERALIDADES: 

a. Compatibilidad con ALALC.-

Como el Acuerdo Subregional está enmarcado dentro del Tratado 

de Montevideo, el Comité Ejecutivo Permanente de la ALALC di~ 

tó la Resoluci6n # 179 el 9 de Julio de 1.969 declarando la compatibi-

lidad del Acuerdo de Cartagena con el Tratado de Montevideo. 

b. Vi.gencia y Sexto Socio.-

El Acuerdo de Integración Subregional entr6 en vigencia el 16 

de Octubre de 1. 969 ; Venezuela se incorpora cano sexto socio 

el 31 de Diciembre de 1.973, fecha en que deposita su instrurrento de 

adhesi6n en la Junta. 

42/ Recorrendación a la conferencia sobre las "Normas a que deberán so
- meterse los Acuerdos Subregionales", de Septiembre 2 de 1. 967 . 

43/ Aprobaci6n de las "Bases para un Acuerdo Subregional Andino" de 
- Septi~<bre 1~ de 1.967. 
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c. Algunas cifras.-

caro datos interesantes señalaremos que el Grupo Andinc agl~ 

tinó, en sus inicios, una población de 75 millones de perso

nas agrupadas en una superficie de 5 '457 . 000 km2 Y un Producto Inter

!10 Bruto 44/ de 90 mil millones de d6lares. 

3. OBJETIVOS: 

:81 Acuerdo de Integración Suoregional tiene los siguientes tí-· 

nes: 

a. Promover el desarrollo amónico y equilibrado de los péÚ:ses 

miembros. 

1>. Acelerar su crecimiento 1l1Ei!iante la integración econániCti. 

c. Facilitar su participación en el proceso de integraci6n pre-

visto en el Tratado de Montevideo 1. 980; y, 

d. Establecer condiciones favorables para la Conversión de la 

ALALC 45/ en un rrercado canún, la rrás perfecta categoría in-

tegracionista. 

El desarrollo equilibrado y amónico debe conducir a una distribución 

equitativa de los beneficios derivados de la unión de los países con-

tratantes. 

4. PRINCIPALES ASPEX::TOS: 

a. Un programa de liberaci6n arancelaria, más dinámico que el 

44/ Suma de Bienes y Servicios producidos en un aDo a precios de mer
- cado. 

45/ Hoy da10minada ArADI en virtud del Tratado de Montevideo 1.980. 
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vigente para la AJ.llLC, que le daría la característica de Zona de Libre 

Ccmercio. 

b. El establecimiento de un Arancel Externo Común que, sumado a 

la característica anterior, lo convierte en una Unión Aduanera 

c. Políticas coordinadas en las siguientes mater~:lE: 

1) Desarrollo industrial intensificado en todos sus aspectos ¡ 

2) Adopción de un régirren agropecuario, 

3) Anl'onización de políticas econérnicas y Exialé'!s; 

4) Aproximación de las legiüaciones nacionale.'l ey
, las rcate

rias pertinentes; 

5) Carlalización de recursos para financiar las inversiones 1'.e 

cesarias al proceso de integración; 

6) Integración física (Infraestructura); y, 

7) Tratamiento especial para &::uador y Bolivia, considerados 

miernbros de menor desarrollo. 

5. ORGANISIDS QUE DIRIGEN EL PROCESO DE Th'TEGRACION SUBREGIONAL: 

Son órganos principales del Acuerdo de Cartagena la Comisión y 

la Junta y, auxiliares, los Comités; y, otros accesorios, crea

dos según específicas necesidades: 

a. La Comisión.-

Es el órgano legislativo del Acuerdo, pues dicta las Decisio 

nes necesarias a su narcha; a la vez constituye órgano polí

tico y de decisión. 
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Le corresponde prin~ipalmente formular la política general del ACJerdo 

y adoptar-las medidas que sean necesarias para el logro de sus objeti

vos. Está constituída por un Representante plenipotenciario de cada 

uno de los gobiernos de los países miembros. -riene un Presidente que 

dura un año en su cargo, fupci6n que será ejercida sucesivarrent2 y en 

orden alfabético por cada uno de los países miembros. Se reímen ordi

narJ ar,i2!1te 3 _ veces al año y en fonna extraordinaria, c,'_ando sea convo

cada por su Presidente a petici6n de alguno de los países miembros de 

la '-unta. En forma general, la Comisi6n adopta sus decisiones con el 

voto afirmativo de los 2/3 de los países miembros. 

b. la Junta.-

Es el 6rgano ejecutivo y técnico del Acuerdo; está fornada 

por 3 miembros con duraci6n de 3 años en el ejercicio de sus 

cargos. Actúa en funci6n de los intereses de la Subregi6n en su con

junto, independiente de la nacionalidad de sus miernbros. Le correspo~ 

de velar por la aplicaci6n del Acuerdo y por el cumplimiento de las De 

cisiones de la COlnisi6n, corro tambifu:t formular las proposiciones desti 

nadas a facilitar o acelerar el cumplimiento de los objetivos estable

cidos en el Acuerdo. Sus funcionarios pueden ser nacionales de cual

quier país latinoamericano. Desempeña las funciones de Secretaría Pe!:. 

manente del Acuerdo y rrántiene contacto con los países wiembros a tra

vés de los organismos que cada uno de ellos señale para tal efecto. 

c. Los Comités .-

1) Consultivo: 

Es el 6rgano aUY~liar a través del cual los países mienmros 

mantienen una estrecha relaci6n con la Junta. Está integrado 
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por representantes de todos los países rnierrbros. Se reúne cuando lo 

convoca el Presidente de la Comisi6n o la Junta, a solicitud de cual 

quier país rnierrbro. Su labor se circunscribe a asesorar e infonnar 

en los diferentes asuntos a la Comisión o a la Junta. 

2) Asesor Econ6mico Social: 

ID integran 103 representantes de los El:npresario.3 y de 

los Trc:bajadores de los países rnierrbros. La Comisión fi

j a su!: f U!K.:iune¡; • 

d. Organism::Js accesorios.-

Aparte de los organism::Js mencionados en el Acueri[o, se han 

oreado otros, según las fur1ciones específicas que Se los ha

ya querido dar. Así tenerros: el "Co,¡sejo de Planificación del G,.";;A.1 

Andino", conformado por Ministros y Jefes a cuyo cargo se encuentren 

la programación o planificación del desarrollo; cuyas primeras reuni~ 

nes se realizaron en Quito, a partir del 7 de Mayo de 1.980; el FAR, 

Fondo Andino de Reservas; la CAP, Corporaci6n Andina de Forrento; el 

"Parlarrento Andino", órgano político formado por represeatantes del 

poder legislativo de los países rnier:ibros; "El Tribunal Andino de Jus

ticia" creodo corro un nuevo organisrro principal del Convenio de Carta 

gena y que lo tratarerros en forma especial más adelante; eto. 

6. Pru:x:;RAMACION ThnUSTRIAL: 

Constituye el principal aspecto del Acuerdo de Cartagena, pues

to que, la marcha hacia el desarrollo de los pueblos depende en 

gran parte del incramento de la industria. 
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Esta programación industrial conjunta tiende a alcanzar los siguientes 

principales objetivos: 

a. Mayor expansión, especializacioo y diversificación de la pro

duccioo industrial. 

b. Máximo aprovechc:-::':::';"nto de los recursos disponibles en el área. 

c. Mejoramiento de la prcductividad y la utilizaci.ón eficc,;; de 

los factores pr01uctivos. 

d. Aprovechami.en+:o de econcrnías de escala; y, 

e. Distribución equ:I t2:c1.va de beneficios. 

Se llevara a efecto a través de "Prograr:as sectGriales de desarrollo i!:. 

dustrial", que será'1 aprcbados por Ja Ccmisión a propuesta de la Junta 

del Acuerdo, y ejecutados en fonna conjunta por los países miembros. 

7. PROGRA1'1A DE LlBERACION: 

Tiene por objeto eliminar los gravámenes y restricciones de todo 

orden que inciden sobre la j~rtación de productos originarios 

del territorio de cualqu:ier país miembro. 

Según lo establecido en el l\.cuerdo el universo arancelario quednra li

berado de gravárrenes y restricciones, a más tardar hasta el año de 

1.985. Con las modificaciones sufridas por el Acuerdo por problemas 

surgidos; este período se extiende hasta 1. 987. 46/. Desde la suscri)2. 

ción del Convenio hasta este últinD año 1 las desgravaciones van efee

túandose por lapsos determinados y por grupos de mercaderías. 

46/ Plazo que volverá a prOl:rcgarse, d'?bido a los "inc\.lmplimientos". 
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Caro trato especial para Bolivia y Ecuador, rrediante las "Listas de 

Apertura Inmecliata" 47/ quedaron eliminados los gravámenes y restric-

ciones arancelarias de una serie de productos, a partir del 1? de Ene 

ro de 1.971. 

8. ARI\NCEL EXTERNO COMUN: 

Significa que todos les ;:>óÚ.ses ~c.iembros del Acuerdo de Cartage-

na adoptaran derechos aranCf larlDs iguale", es decir, a un mis-

rro nivel porcentual. SegÚn el ~culo 61 del Acuerdo, dicho Arancel 

Externo Común debía entrar en 'li.gor a más tardar el 31 de Diciewhre de 

1.980 48/. Con la aplicaci6n de este instr1.lfl"eIlto se tiende a estable 

cer una p.:otecció" adecuada para la producci6n subregional y a estinr~ 

lar su eficiencia. Las nonnas bási.cas para el establecimiento, rnane-

jo y funcionamiento de este Arancel serán dictadas por la Comisi6n y 

la Junta del Acuerdo. 

Rige para las iro,.oortaciones realizadas por los países mient>ros de la 

Subregi6n con respecto a terceros países. 

9. INTffiRACION F1S1CA: 

Para superar los problemas de infraestructura que incidan des fa-

vorabl~1te sobre el proceso de integraci6n, los países de la 

Subregi6n, emprenderán en una acci6n conjunta que se ejercerá princi-

palmente en los campos de la energía, los transportes y las comunica-

ciones, y comprenderá esencia1.rrente las medidas necesarias para facil;!;. 

47/ Decisi6n N? 29, de 31 de Diciembre de 1.970, 111 Período Extraordi 
- nario de Sesiones. -

48/ Los PAISES MID1BROS no se ponen de acuerdo hasta esta fecha para 
- ponerlo en vigor. 
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tar el tráfico fronterizo. Para facilitar la aéinu":nistraci6n y ejecu-

ci6n de los proyectos I se tenderá a establecer entidades o empresas -

de carácter rnult~cional. 

Para el 31 de Dicismbre de l.972 3e debía elaborar los programas ini

ciales señalados anteriormente para someterlos a aprobaci6n de la Ca

misi6n y constituirán el ccmienzo de procesos continuanos a~stinados 

a modernizar la infraestructura física mencionada. 

10. REGII1EN ESPEX:IAL l'l'_'<A FX::UAJX)R y BOLIVIA: 

Estos dos países gozar. ele un régimen especial con el fin de dis 

minuir las diferencias de desarrollo exist.entes actm.lmente en 

la Subregión; el misrro que los lle"llará a participar de los beneH

cios de la industrialización del área y de la liberalizaci6n del comer 

cio. 

Para lograr este prop6sito se establecerán tratamientos diferenciales 

e incentivos suficientes que compensen sus diferencias estructurales 

en todo lo referente a: 

a. Armonizaci6n de políticas econ6micas; 

b. Coordinaci6n de Planes de Desarrollo; 

c. Programaci6n industrial; 

d. Políticas comerciales; 

e. Desarrollo Agropecuario; 

f. Arancel Externo Común; y I 

g. Cooperaci6n financiera y asistencia técnica. 



- 57 -

11. RELACION CON LA CORPORACION AiIDINA DE FOMEN'IO Y MAS ENTIDADES 

FINANCIERAS : 

La Canisión y la Junta del Acuerdo deberán mantener con la CAF y 

otras instituciones financieras, una adecuada coordinación que 

. haga factibles tar10s los prUS1.ama5 económicos planificados y que nece

siten ayuda financiera para salir adelante y con el objeto de: 

ción. 

a. Facilitar la cc):)rdinación de políticas y la progr.:rr,'l.ción con

junta de las inversiones. 

b. Encauzar un volume:l creciente de recursos financieros hacia 

la sclución de los problemas que se presenten en la integra-

c. Prorrover la finimciad6n de pl:'oyectos es¡::ecíficos adopta.ios 

en cumplimiento de los programas sectoriales de desarrollo in 

dustrial; y, 

d. Ampliar y rrodernizar plantas industriales que hayan sido afec 

tadas por la liberación del intercambio comercial. 

12. REQUISITOS DE ORIGEN: 

Las normas que sean necesarias para la calificación del origen 

de las mercaderías las establecerá la Comisión del Acuerdo a pr~ 

puesta de la JWlta, debiendo ser elásticas y dinámicas y no constituir 

obstáculo, sobre todo para que Ecuador y Bolivia aprovc.'Chen las venta

jas que otorga el Acuerdo. 

13. SOLUCIOl\! DE LAS CONTROVERSIAS: 

La Comisión llevará efecto procedimientos de negoci.aci6n, buenos 
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oficios, mediación y conciliación que fueren necesarios cuando se pre-

senten discrepancias en la interpretación o ejecución del Acuerdo o de 

las ~isiones de la propia Comisión; originalmente ,si no se lograba 

avenimiento con el procedimiento indicado se "staba a lo previsto en 

el "Protocolo para solucióI} de Controversias" s.lScrito e!l Asun'.:;ión el 

2 de Septiembre de 1.967 por los Ministros de Relaciones Exteriores de 

~ as r:.artes contratantes del Tratado de M::mtevideo. En la R.:::tualidad 

est? en -¡igencia 1m nuevo y más efectivo instrumento jurisdiccional, 

que pasamos a estudiarlo a continuación. 

14. TRIBUNAL ANDINO DE JUSTICIA: 49/ 

Para garantizar la estabilidad del Acuerdo de Cartaqena hay que 

~~igir el cumplL~ento de los derechos y obligaciones que oe él 

se derivan y nada más adecuado para ello que la creación de un orga'l.i~ 

¡ro jurídico con capacidad de aplicar el derecho comunitario en la solu 

ci6n de las controversias e interpretación de las normas que lo rigen~ 

esta es la razón prúrordial para haber creado el "Tribunal Andino de 

Justicia'; al más alto nivel, independiente de los gobiernos de los paí 

ses miembros y de los órganos del "Acuerdo Subregional". Siendo la pa::. 

te neurálgica de este Acuerdo los INCUMPLIMIEN'lDS, se espera que, con 

la aplicación y vigencia de e~te Tratado, se .allanen las dificultades 

que conlleva implícitas el proceso de integración. 

a. Estructura.-

El instrumento consta de 6 Capítulos divididos en 38 artícu-

los y 3 disposiciones transitorias. Viene a constituir, prá~ 

49/ El Tratado que crea el "Tribunal Andino de Justicia" fue suscrito 
por las partes contratantes del Pacto Subregional, el 28 de lo'.ayo 
de 1. 979, en la ciudad de Cartagena; cODffiC'JlDrando el 10= aniversa 
rio de su fundacii5n. 



- 59 -

ticamente, un nuevo organisrro principal del Acuerdo de Cartagena, e 

innova profundamente la incipiente Sección D. relativa a la "Solución 

de las Controversias". 

b. Conformación.-

El Tribunal estará integrado por 5 magistrados nC'c:i:Jnales de 

los países miernbl.OS; serán designados por un períOG.o de 6 

"':''1.0S pud..i.cndo ser reelegidos por una sola vez. 

La Comisión, dentro de los 3 meses siguientes a la vig2nda dé este 

Tratado, aprobará el estatuto (Reglarento) 50/ que regir.á, tanto el 

funcionamiento del Tribunal, corro los procedi.rn:i.entos judiciales a que 

deberá sujetarse en el ejercicio de las acciones previst.as. 

c. Ordenamiento Jurídico.-

Se establece que el ordenamiento jurídico del Acuerdo de 

Cartagena comprende: 

1) El Acuerdo de Cartagena, propiamente dicho; sus protocolos 

e instrurrP~tos adicionales; 

2) El Tratado que crea est.e "Tribunal Andino de Justicia"; 

3) Las decisiones de la Comisión; y, 

4) Las resoluciones de la Junt.a. 

los países mie.mbros están obligados a adoptar las Ill2didas que sean ne-

cesarias para asegurar el cumplin1iento de las normas que conforman este 

ordenamient.o jurídico. Se compromet.en a no emplear medida alguna que 

50/ Un nuevo incumplin1iento "insólito": hasta el nKlmento y ya transcu
-- rridos 2 afios, no puede cumplirse esta dislXlsición. 
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sea contraria a dichas nonnas o que de algún rrodo obstaculice su apli-

cación. 

d. Competencia.-

la competencia del Tribunal recae sobre las Acciones de Nuli-
, 

dad, de Incumplimiento y de la Interpretación Prejudicial. 

1) Acción de Nulida~: 

El Tribunal declara:cá la r,ulidad de las decisiones de la 

Comisión y de las re,:,J.uci.ones de la Junta dictadas con 

violación de. las normas que conforman el ordenamiento jurídico del 

Acuerdo da Cartagena. 

Pu~= int.entar esta acción los paÍf:~s miembros, la Comisión, la '-¡un-

ta Y las personas naturales o jurídicas. 

El órgano del Acuerdo cuyo acto haya sido anulado, deberá dictar las 

disposiciones que se requieran para asegurar el cumplimiento efectivo 

de la sentencia. 

2) Acción de Incumplimiento: 

Hay lugar a esta acción cuando la Junta, alguno de los 

países miembros o las personas naturales o jurídicas han 

incurri.do en incumplimiento de obligaci.ones emanadas de las normas que 

conforman el ordenami.ento jurídico del Acuerdo de Cartagena. 

En este caso, la Junta o cualquier país miembro, luego de cumplidos 

ciertos requisitos de trámite, pueden acudir al pronunciamiento del 

Tribunal del Acuerdo. En el caso de las personas naturales o jurídi-
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cas pueden únicamente, acudir ante los 'tribunales nacionales coll1P"'ten

te5 y de conformidad con las prescripciones establecidas en el dgrecho 

interno. 

3) Interpretación Prejudicial: 

Co=esponde al 'Tribunal del Acuerdo interpretar por vía 

prejudicial las normas que conforman el ordp.namiento jurí

dico del 1'.':'1lerdo de Cartagen¡;-., con el fin de asegurar su aplicación 

uniforme en todo el territrio de L8 pafses mierrbros. la interpreté'-

ci0n del Tribunal se restringe, únicamente, a las normas del ordena

:ni.ento jurídico del Acuerdo, lI1i'is no tiene cOlt1J?8tencia para interpretar 

el contenido y alcill1ce del derecho nacional. 

El juez que conozca del proceso deberá adoptar la interpretación del 

Tribunal. Por últirrD, el Tratado que crea el Tribunal permanecerá en 

vigencia por tedo el tiempo que esté en vigor el Acuerdo de Cartagena 

y no es denunciable independientemente de éste. 

El artículo 6 del Tratado establece la sede del Tribunal en la ciudad 

de QUITO, Ecuador. 

15. CRISIS DEL PACTO ANDINO: 

En el transcurso de vigencia del "Convenio de Cartagena" se han 

suscitado 3 hechos fundmnentales que han puesto en peligro, 

inclusive, su supervivencia: 

a. Exedo de Chile.-

Se susci.ta por 2 hechos fundamentales: 
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1) Chile exige que se ponga en vigencia, con niveles bajos, , 

no proteccionistas, el "Arancel Externo Común", y la "Pro 

grarnaci6n In::1ustrial" cuyo plazo de ap-..:obación vencía el 31 de Dicie::!! 

bre de 1.975 cuando las negociaciones de estos instrurrentos se halla 

ban suspensas, precisarrentE¡, por la expedici6n del Decreto # 6:::0 51/ 

por parte de ese país. 

2) El gobierno chileno promulga el Decreto IEy # 600 sobre in 

versiones extranjeras, ro¡¡rpiendo con lo estatuído en lo. 

Dee;isi6n 24 aprobada en Diciembre de 1. 970, relativ.c al "R8gilran Común 

de Tratamiento a los Capitales ExtY."anjeros y sobre Mar'~?::;, Patentes, 

Licencias y Regalías" dOCillOElnto fundamental que garantizc.. el principio 

de justicia referente a que los beneficios que se obt.engan de la apli-

caci6~ de los mecanismos establecidos en el Convenio da Cartagena, que 

den, en alguna proporci6n aceptable, en los países signatarios. TIXlos 

los principios,. como el de neutralizar la influencia y abuso de los 

países grandes; el procurar que no sea integraci6n de oligarquías; el 

poder de decisi6n de los países pequeños unidos que coadyuva a la lu-

cha contra la pobreza y la desocupaci6n, son eliminados unilateralmente 

sin tomar en cuenta los cornprCJIrisof3 adquiridos internacionalmente y 

para con su propio pueblo que se queda carent.e de algún rédit.o en el 

proceso integracionista. 

Los países miembros a través de la Comisi6n y la Junta del Acuerdo, 

ofrecieron su máximo esfuerzo para evitar la salida de Chile: Refonna-

ron la Decisi6n 24 aumentando los porcentajes de ranisi6n de utilidades 

51/ El Decreto 600 expedido por el gobierno chileno el 13 de Julio ele 
1.974, rompe con lo estatuido en la. Decisi6n 24 relativa al l<égimen 
de Tratamiento al Capital ExtréU1jero. 
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y de reinversiones ¡ permitiendo la venta de acciones de compañías na-

cionales y mixtas a extranjeros, etc. ~o arreglo es rechazado, ac-

titud que, sin embargo, no implica la salida de Chile, pues el "Acue~ 

do de Cartagena" carece de mecanismos de sanc,ón o expulsión 52/, ha

ciéndose imprescindible la denuncia de mutuo propio. 

Final y voluntariamente, el 30 de Octubre de 1. 976, eb_i.le se separa 

el",l Pacto renunciando a tedos sus derechos y cesando en tedas sus obli 

gaci:>nes, excepto: 

1) Decisión * 40 que evita la doble tribut3ción¡ 

2) Decisión # 46 sobre regimen de las empresas ,¡,ultina.ciona-

les andinas; y, 

3) Decisiones Nos. 56 y 94 sobre Régimen de TransIX>rte Jnter-

nacional IX>r Carretera. 

b. Régimen de Facto en Bolivi~.-

En el mes de Julio de 1.980, las Fuerzas Armadas Bolivianas 

toman el Peder tras derrocar a la Presiden·ta l,idia Gueiler 

y IX>sesionar, en su reEmplazo, al General Luis García Heza. Inmedia-

tamente, EL.UD., naciones de Europa Occidental y organisnKls de Crédito, 

suspenden sus progra.'nas de asistencia a Bolivia, corro protesta IX>r la 

interrupción del proceso denKlcrático y aduciendo "supuesta participa-

ción de algunos militares en el tráfico ilegal de drogas" 53/. 

Sobre esta situación que afectó duramente a la economía de Bolivia, 

los denÉs miembros del Pacto 54/ a través, principa.lmente, del "Parla-

52/ EsperenlOs que f en este campo, el "'l'ribunal Andino de Justicia", coad 
yuve a solucionar los prob1.enas que se presenten. 

53/ "El Cc:nercio" 10 de Septiembre de 1.981, pág. A-9 

54/ Del "'.:cbol caído hicieron leña. 
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rrento Andino", se manifiestan contrarioD al régirrl2n de facto, adoptan 

do una política inusual dentro del Convenio de Cartagena, toda v<!z 

que, tradicionalmente, no SE! había pennitido la intromisión en asuntos 

de esa índole. Personalmente creerros que los países miembros confundi~ 

ron 21 ténnino "política": ¡§sta podía ser empleada por los gobiernos 

pa::a dar un "golpe de timSn" al Pacto y ayudarlo a impulsar sus progra-. 

mas y acciones; mas no para ~'ll.2.s:..'Uirse imprudentemente en asuntos in-

ternos de los países miembros sccal'i'L'1d', su soberanía. 

Ante los hechos narrados el gobierno de García Meza declaró EJUe Bolivia 

se inhibía de intervenir en reunión alguna y, de seguir esta situa

c~.ón tensa. y absw:da, se r-;tiraría del Pacto. Para bien de los países 

bollva::::ianos las ciJ:cuns-cancias carnb:·.aron y hoy parecen haberse nonnali 

zado las relaciones¡ las cuales, tal vez mejoren aún más con los últi

nDS cambios de gobierno, hoy presidido por el General Celso 'Ibrrelio 

que ofrece un retorno al Régirrl2n Constitucional en 3 años. 

c. Conflicto Bélico Ecuador-Perú.-

El 28 de Enero de 1.981 el Perú desencadena una acción bélica 

contra el Ecuador, cuyo teatro de acción se desenvuelve en la 

Cordillera del Cóndor de dominio indiscutible del Ecuador, toda vez que, 

ni si<juiera el írrito Protocolo de Río de Janeiro de 1.942, lo menciona 

como peruana. 

Ante este flagrante hecho cabe preguntarse ¿Es factible, convier.e una 

acción integracionista teniendo como socio a nuestro seClllar en6nigo? 

55/. la respuesta, no obstante su complejidad y delicadeza, creemos que 
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es NO, mientras se solven'cen, de acuerdo a derecllO, justicia y equidad 

los problemas pendientes; lo cual significaria un reconocimiento táci-

to por pa...-te del Perú del incontrovertible derecho ecuatoriano al Arna-

zonas, única fórr"Jla de avenimiento digna y aceptable. Este lo =ncep 

tuarnos el es=llo r,.as difíc;il de v-::"'"1c:er: la integración es un rredio 

para el desarrollo y el progreso de los pueblos; ¿querrá el Perú, sjn-

ceramente, el desarrollo del Ecuador sabiéndolo potencial :..h-:'Il en sus 

pretensiones te=itoriale,,? 56/. Este punto es el que pide n.ayor n~i 

taci6n y profundo estudio por part.e de los gobernantes y los or'J.misrros 

específi=s. Porque no es pcsible que, mientras por un lado estemos n~ 

gociando el Arancel EXterno Común, la Programación Industrial y todos 

los instrumentos de unión que nos imaginerros, por el otro 2e nos hosti-

lice con intensos banbardeos I at2.:;~es art.eros y dema.s act:os Lélico!'".i dGS 

tinados a destruirnos físicamente y a desacreditarnos internacionalmente 

utilizando una verborrea miserable. 

55/ En la =nferencia sustentada en el Instituto de Altos Estudios Na

cionales el día Viernes 7 de Mayo de 1. 982 por el Dr. Miguel Vasm, 

Embajador del Ecuador en Lima, ante una pregunta similar que le f0E. 

mulara, respondi6 afirmativamente, aduciendo que constituye historia 

que pueblos tradicionalmente beligerantes se unan para fortalecer su 

comercio y otras actividades. 

56/ Sie:npre el Perú ha pretendido aprovecharse, en mayor magnitud, de la 

aplicación de los Convenios, por ejemplo de los de infraestructura 

ccmún fronteriza, COIlD el aprovechamiento integral de las cuencas hi

drográficas Puyango - Tumbes y Catamayo-Cllira que limitan la utiliza

ci6n de aguas por parte del Ecuador. 
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, 

16. IN'I'I'XiRACICN EDUCATIVA, SOCI0-LABORAL: 

En fonna colateral al Convenio de Cartagena han surgido il1teres~ 

tes rrovimientos integracionistas que, dentro de las limitaciones 

que caracterizan a todo el proceso, han tratado de cumplir con sus fi

nes u objetivos en la mejor' fonna posible, coadyuvando al avance de la 

! ( 

Tier..de a acelerar el desi'v:ollo integral de J:ospaíses miem-
& 

bros mediante esfuerzos mancormmados en la :&!ucación, la Cien-
t, , v,-, 

. ,', :,-,,""'-" \', l. , 

cia y la C',ütura, fomentando el conocimiento);¡lUtuo mediante la ciJ:cula-

ci.5n de personas y bienes culturales. El Convenio e.mpezó a regir el 24 

Ministros de :&!ucación"; existiendo, además, la Junta de Jefes de Pla-

neamiento" las "Comisiones Mixtas"; "la Secretaría Ejecutiva Permanen'ce 

del Convenio" con sede en Bogo-tá-Colombia y frente a la cual se encuen-

tra actualmente el ecuatoriano Carlos M3rtínez Acosta que fuera funcio---

nario del InstitutD de Altos Estudios Nacionales. 

b. Convenio Hip:'5lito Unanue.-

Sobre coop=ración para la salud de los países de la subregión, 

mejorando su nivel de vida. e( J 

t 

Propende a solucionar problemas de: Nutrición, sal1eamiento ambiental, 

protección maternO-infantil, educación sanitaria, ccntaminación :.mbien-

tal, control de uso y tráfico de drogas, hechos provenientes de desas-

tres, etc. 
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Promueve estudios conjuntos de problemas inherentes y legislaciones con 

\ juntas en lo posible. La. "Reunión de Ministros de Salud del Area" es su 

ce \ 

rrBxirro organismo; siendo el órgano técnico el "Comité de Coordinación" 

que funciona a través de "La. Secretaría Ejecutiva". Sede Lima-Perú; p~fue 

suscrito en Lima el 18 de D~ciernbre de 1.971. 

c. Convenio Simón Rodríguez.-

De Integra:::ión socio-laboral, fue suscrito en la ciudad de 

('araeas eJ_ 26 de Octubre de 1.973. Promueve el lft2jOrarrjecuto 

integral de las condiciones de vida y de trabajo ele _los habité.ntes del 

Grupo Andino. Actúa en el Campo de la Seguridad Socia~e, r e0(;'t>=ra en 

el mejoramiento de las administraciones del trabajo, del empleo, de la 

fornación profesional. 

migrantes. ,! \ 

Se Ov~pa con sumo interés de los trab~jadores 
, ' í \'-' e, i ' 

La "Conferencia de Ministros de Trabajo" es el órgano rráximo; siendo el 

órgano técnico "La. Comisión de Delegados". La "Secretaría de Coordina:-

ción" es el órgano permanente y fLfficiona en Quito, al cuidado de un 

Secretario Ejecutivo. 

17. ADICro;:llAUc1ENTE HA SIDO CRE.I\IJO EL: 

a'
e 

"Tratado Constitutivo del Parlamento Andino", co!!).') órgano deli-

berante común del proceso de integración sul,regional. Siendo am 

biguo ell los objetivos, es amplio en sus propósitos, cuyos principales 

son: sus 'tentar el plell0 imperio de la libertad, justicia social y derno-

cracia; promover la participación de los pueLlos corro actores del proceso 

de integración andina, etc. 
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Fue creado en a:tubre 28 de 1.979. 

b. También existen organisrros financieros monetarios: Fondo An

dino de Reservas, FAR; Corp::Jración Andina de Fcmento, CI\F. 

c. Consejo ~e Ministros de RR.EE.-

Cuyas atribuciones consisten en formular la política a~terior 

conjunta de los paíse:' de la subregión¡ y, orient,r y coadyu

var en todos los campos 08 su incullibe . .'1cia. Fue suscrito en la ciucr.ld 

de Lima el 12 ele NovianLL'" de 1. 979 Y Sil sede es rotativa en el pais 

donde recaiga la presid':mci<l. 



SElXION III 

CONCLUSIONES 
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CllPITUW VI 

F. ASOCIACICN IATlNCW1ERICANA DE INTEGRACION, MADI: 

las principales metas contempladas en el "Tratado de Montevideo" 

C;:UG cre6 la ALI\LC, cual~s son las de acelerar el proceso de desarro 

110 de los países mianbros y asegurar un mejor nivel de vida para sus 

pueblos, no se han cumplido .eL.::J :n foma incipiente. ros años de su 

funcionamiento arrojan resultados Jnsa;.isfactorios, especialmente para 

los países de menor grado de desa:~ollo económico relativo como l~a 

los de mercado insuficiente. En este contexto observamos que: 

1. Nad¿ se ha avanzado en prc:mover la progresiva cxxnplernentación de 

las p::>lit.icé:!s in-.:in.3tciales. 

2. Se ha cumplido solam~1te en parte el objetivo de la expansión y 

diversificación del cxxnercio, el que ha sido aprovechado por muy 

pocos países. 

ro cual ha ocurrido principalmente por: 

a. Gran disparidad existente en los grados de desarrollo de los 

países del área. 

b. ProblEmas de Balanza de Pagos que afrontan algunos de ellos. 

c. Utilización de mecanismos restrictivos previstos en el Tratado. 

d. Carencia de sistemas de prorr~ción para la mejor utilizaci6n de 

las concesiones arancelarias. 
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e. Ausencia de coordinación de los planes de desarrollo; y, 

f. Falta de respaldo político a las resoluciones aprobadas por 

las Partes Contratantes. 

Es evidente que en estas negociaciones ha faltad,") sincerJ.dad es los 

países mi.enbros, los que han mirado solamente por sus intereCE,s I sin 

qUé:cer ceder' en beneficio del conglanerado nada en abscluto, por más 

ínfiltD crle sea, COilVirtiendo de esta ma':lera cualquier jA.."queño probl::.. 

ma <"''1 obstáculo insalvable muy difícil de superar. 

fudo lo cual incidi6 para que la AIALC viva una etapa de ~'stancamienL~, 

que, finalmente, determinó su reerLlplazo por la Asociación LaUnoameri 

cana Q'" Integración, ALADI, que, esporams, factiliilic0 la jnteg:cé<.::iLl 

ejercitando acciones más dinámicas, flexibles y prácticas. 

El fjn de este período de transición torna imprescindible que la. polí-

·tica a seguir por el nuevo organismo se caracterice por el errplro de 

mecffilismos acelerados de integración, como: 

1) La desgravación automatica y lineal en las negociaciones 

arancelarias i 

2) La programación del desarrollo industrial; 

3) La defjnici6n de metas muy claras en ma.teria de integra

ción de la inEraestructura. 

4) La cooperación en materia agrícola. 

5) La buena aplicación de los cambios funcionales - admi.rD.s

trativos introducidos en los nuevos órganos de la AI,.1\DI; y; 
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6l El aprovechamiento al máximo, de la fonnaci6n del mayor es 

pacio econ('mico. 

las diferencias estJ..'Ucturales insertas en el "Tratado de M:mtevideo" 

1. 980", cano ser: 

al El establecilllicllto de acuerdos de alcance parcial y de 

alcance re"ional (diferencia básica con la p~ lILe) . 

bl la llY.JdifkaC':i.6n de las preferencia.,> ecxm('micas ara:loola 

rias or.\.cmt.J'...aas l:acia las áreas regionales y parciales. 

cl El mas efec1:ivo apoyo a J.os países de menor grado de d~ 

sarrollo econ6mico. 

d) La nueva m0:3.alidacl ce conv2rgencj_a con ot~cos paíse~ y 

áreas de integraci6n econ6mica de Amérka Latina y del 

resto del mundo. 

el la acci6n planihcadora, ejecutora y fiscalizadora mas 

intensa que consta en los deberes a =f'lirse por 103 

6rganos políticos de la ALADI; 

y ::ltras disposiciones innovadoras del proceso, hacen preveer, con al

guna dosis de optimismo, un mejor y más positivo desenvolvimiento de 

la acci6n integracionista en la regi6n latinoamericana. 

Por otro lado, el "Patrimonio Hist6rico" heredado de la 2ILAIC, servirá, 

en fonna posi·tiva, para rectifi.car procedilnientos y orientar adecuada

mente el nuevo proceso. 

la manifiesta falta de experiencia ecuatoriana en las negociaciones de 
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la AI.l\I.C, lo cual es justificable en esa época, determin6 que entregara 

excesivas concesio~es arancelarias y recibiera mucho menos en compensa

ci6n. Las nuevas negociaciones que se abren constituyen una gran opor

tunidad para nuestro país, pues le permite renegociar, convenientemente, 

antiguas ooncesion.os en el ·nueve ;,larCO de la ALADI. 

La vigencia del "Tratado de MJntevideo 1.980" tiene que dEo,:,")slJ.·ar que 

no se trata tan s610 de m1 nuevo organiS!1P burocrático a nivel l:<tec:na

cional, sino que olxrle-:e a la necesidad de cambio y una mejor 1 nas ade

cuada orientaci6n, tal COi'X> ! o sugirieron los Países Miembros del "llCUer 

do de Cartagena" en Marzo d~ 1.980. 

Cuando visit6 nuestro p.3 ís el S8c:r:etario General de la ALADI r Ert1Dc. j ador 

Julio César Schupp, recibi6 el apoyo del Presidente Osvaldo Hurtado que 

en aquella oportunidad manifest6 creer en la'Integraci6n por razones de 

tipo doctrinario, "de orden práctico, pues no veo otra salida para eco

nomías peqlleñas corro las nuestras... y porque creo que la integraci6n 

puede ayudar a subsal1ar lo,; conflictos nacionales, reducj.endo los gastos 

innecesarios derivados de ellos". 56/. 

El último dato que podemos consignar como cierre de este canentario nos 

presenta un panorama positivo y acertado: 

El Ministerio de Industrias, Comercio e Integraci6n en último infOl:me 

de sus actividades manifiesta que el Ecuador contará con el mercado de 

la AL~I, liberado de gravámenes y restricciones para 51 productos: ela 

56/ "El Comercio" Mc"1.rtes 26 de ~..ayo de 1.981, pág. D-10. 
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lx:Jrados de cacao, maderas contrachapadas, equipos de suelda, etc. ,que 

el Ecuador ha prestado todo apoyo al nuevo esquema de integración, 

dentro del cual ha suscrito acuerdos de alcanC8 parcial con Brasil, 

Argentina, México, Paraguay y Uruguay relativos a preferencias arance 

larias; que, según decisi6n, de la segunda reuni6n de Evaluaci0n y Co:::. 

vergencia, los Acuerdos de alcance parcial deben ser negocia00s hasta 

e' ?O de Abril de 1. 983; que se ha obtenido el compraniso de Argentina 

Bras5.1 y :~xico pa1:'a que se otorgue a E:!uador el menor nivel arancela-

rio EJ1 los Acuerdos de alcance parcial ccmo en la Lista Nacional de la 

ex-ALALC. 

Señala, además, que el "T,ra:tado de Montevideo 1.980" ha sj.do ratificaóo 

¡::or toc1jS los países signatarios, ha.biérBolo hecho el EC1.l,:do:c ,-,u¡l :="x:,:e 

to # 732 de 17 de Marzo de 1.982, publicado en el R.O. el 23 del misrro 

mes y año. 

Finalmente reconoce la intervenci6n positiva del sector privado en las 

negociadones me.'lcionadas. 57/ Los 22 años de experienci<.l. vividos en la 

ALALC deben fructificar y conducir con el aporte de todos los esfuerzos 

a preservar los intereses de la naci6n ecuatoriana. 

Explic6 el Embajador Schupp que "a la Secretaría G=Jleral le corresponde, 

. .. transformarse en un gran centro de infomación a disposición de los 

Países M.i.G1lbros, pero no sólo sobre c=cio exterior, sino sobre todo 

el sector productivo de América Latina". Luego indicó es competencia 

de la Secretada ... promover la vinculación y fortalecer la posici6n 

57/ "Liberaci6n de Gravárrenes para Productos Nacionales" "El Com"rcio", 
Lunes 23 de Fqosto de 1.982. 
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(de los pcúses rnie;ooros) de I1'C'Jo que lleguen a tener voz ante los gr~ 

des y bien organizados bloques econ6rnicos ... Ello .. en colaboración 

con los demás organismos que, cano el SEIA, bucÍean a los países del 

área" . 

Por último reiteró que "es importante que la región participe en la 

'2Cona.nía mundial, que tenga qravit:ación corro centro de peder". 

As! piensan los principales magist.rados del nuevo organisrro integracio 

nista. Hagarros votos porque su labor futura sea pragmática y poderosa, 

(Dmo su personero lo concibe y desea y que su aporte al d.esarrollo e<JU:!:. 

Jibrado y armónico de los pueblos sea determinante para la obtención 

del bien común. 
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CAPITUID VII 

G. SISTEMA ECDl\1OMICD U\.TINOI\MElUC.1\NO, SEU\.: 

La rncxialidad adoptada por este organismo de cooperación, tendiente a 

estimular y adelantar los procesos de integración econémi.ca, así co

IlD prorrover un sistema de consulta y coordinación que condu::ca a propi

ciar posiciones y estrategias comunes sobre asuntos económicos y socia

les, tar:to en orgonisrros y foros internacionales COIlD ante terceros paí 

ses o agrupaciones de países, a través del estab~ec:n~ento de proyectos 

y programas específicos entre 2 o más países, complclle.'1t?.:'do (no subst.:!:. 

tuys1do) los esfuerzos de los orgffilismos internacionales de la regi6n¡ 

constituye una positiva innovación muy convs1Íente a la obtención del 

desan.ollo sostenido, al rrisrro que, ron derecho y justicia, aspir:c'n J.03 

países latinoamericanos. 

Los Comités de Acción constittL'ldos dentro del SEU\., t:endientes a auxi

liar a sus socios golpeados por el desate de las fuerzas de la naturale 

za o por luchas intestinas, o ex6genas; a desarrollar proyectos o pro

gra¡uas de cooperación en los Campcli; de la agricultuca, la industria, la 

ciencia y la tecnología; a pro=ar la defensa a países atacados por 

acciones imperialistas y colonialistas, son una demostración del deseo 

pragmátioJ, justo y auténtico que anima a sus gestores. 

En sus acciones realizadas hasta la fecha y las que se podría progr~ 

las para un futuro, se vislumbra la tendencia¡ perfectamente definida, 

de alcffi1zar lds siguientes ¡retas: 



- 76 -

1. Colaboraci6n financiera que pennita a los países subsanar fallas 

ter!p:)rales de recursos de capital ocasionadas por condiciones ~ 

flacionarias que p:iman actualmente a escala rm.mdial y que ponen en pe-

ligro la ejecuci6n de sus programas de desarrullo por falta de recur-

sos. 

2. ID que mencionamos a continuaci6n es a futuro: P"Lanificaci6n,por 

poete de las instituciones nacionales de fomento, de programas 

conjmtos de inversi6n entre compaí'iías nacionales pi'lro. el abastecimiento 

de materias primas en condiciones favorables. 

Podrían en este campo formarse compañías multinacionales con aporte de 

capitales nacionales que desplacen é'. las transnacionales de le::; prG:sp-s 

desarrollados. 58/ 

3. La formaci6n de asociaciones de productores para la comercializa-

ci6n de los productos básicos de los países miembros, implemen~ 

do todas las acciones necesarias que pennitaJl defender ::'os rrecios de 

los mencionados productos y la obtenci6n de rrercados, para lo cual in-

tercambiarEn conocimientos ·tecno16gicos y todos los elementos formati-

vos del precio. 

4. La cooperad6n regional en ciencia y tecnología que reducirá la 

aguda dependencia en estas materias básicas, pennitirá, adenás, 

la obtenci6n adecuada de bienes de capital; el intercambio de experien-

cia e informaci6n evitará caer nueVélnY-'..J1te en errores e;ometidos. 

58/ Tarea difícil, más aún si consideramos el análisis de los CONTRAS 
- que realiza OS\valdo Sunkel en su obra "CapitaJ.isrro 'l'ransnacional 

y L'esintegraci6n nacional en América Latina". pág. 61. 
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5. El SErA tratará de suministrar todo lo valioso que necesiten los 

organismos internacionales de la región para el aprovechamiento 

ópt~co de los recursos técnicos que poseen. 

Pero las actividaees de los paísec <'lentro de los Comités de Acción de-

ben ser animados por \ll, espíriLu determinante y decidido, acorde con lo 

expresado por uno de sus .inici.ó.dores: "la participación dr ',''1 Es';.ado 

MiEmbro en un Comité de i-cción no es solamente el acto formal él8 sü.~::ri 

bir su Acta Constitutiva. En ese fnstante nace un conjunto de ::rnport~ 

tes y grandes responsabfliélades para cada uno de los Estados Miembros; 

ellas pueden definirse en términos de 1JlLa activa participacfón para ha-

cer, crear y orfentar la ccoperación reCjional ha,::ia los objetivos funda 

mentales de Arnérica latina. 59!. 

No obstante que ECUADOR interviene en 6 de los 8 Comi.tés de Acción en 

funcionamiento, su participación corno sus actividades deben ser más pra~ 

máticas para sacar el mejor provecho de la aportación financiera que 

efectúa tanto a la Secretélxía Permanente corno a los Comités de Acción. 

IJ.ama la atención que nuestro país no participe en el RITL.l\, 60/ habi.d"l 

cuenta que si algo necesita'11Os con urgencia es tecnología. 

Se debe tomar muy en cuenta que las características estructurales del 

SELA "no permiten recibir crédito externo a los Comités de Acción", 61! 

razón por la cual y más aún, el éxito de sus labores depende del interés 

59/ Carlos Andrés Pérez, Presidente de Venezuela, i'larzo 1. 977, "SErA en 
- Acción" # 11. 

60/ "Hed de Información 1'ecnol6gica latinoillW'...ricana". 

61/ "El Sistema Económi.co Latinoamericano" Banco Central, Boletín # 2, 
- pág. 21. 
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que marlifiesten SUb mienbros, respecto a un proyecto especHicü .. 

El últinD Canité de Acci6n =eado por el SELA es en apoyo a la Argenti 

na en los términos de"i;.nérgiéa condena a las sanciones econ6micas de 

los oaíses industrializados contra Argentina y su inmediato levanta-, 

miento" en el que participan los 26 integrantes del Sistema. 

"El Secretario Permanente del SJ:T2\, C'/.':rlos Alz=ra, calific6 de 'his-

rorico' el pronunciamiento colect!: lO de la regi611, destacando que los 

acuerdos demuestran que 'América Latina comenz6 a ser otra', a partir 

de la crisIs de las Malvinas" 62/. 

El !\ruerdo previ.o a la Consti:i:'.\.1C'i6n ¡'.el Comité de Acci6n, contiene 6 

puntos funclamentales: 

a. Condena a las medidas econ6micas coercitivas adoptadas por el 

Reino Unido, EE.UU., la CoIl1L1Ilidad Econ6mica Europea,CEE., contra 

la. Argentina, por constituir este acto, una a'l1E!1aza a. la soberanía y se 

guridad de los Estados Miembros del SELA. 

b. Denuncia que este hecho atenta contra el derecho inalienable 

de un desarrollo independiente regional. 

c. Exige el j~1Illediato levantamiento de la.s medidas ilegales. 

d. &c~orta a proporcionar a la ArgentD1a la colaboraci6n que recIa 

roa la emergencia econ6.'Uica, viendo con beneplácito las ayudas 

concretas iniciadas por algunos países. 

62/ "El Comercio", Viernes 4 de Julio de 1.982, pág. A-6. 
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e. Recomiendo. que el VII Consejo Latinoamericano a celebrar:;;e pr6 

ximamente en Caracas, adopte una estrategia, con la expcrien-

cia vivida en las Halvinas, que defienda la seguridad e independencia 

de América Latina; y, 

f. La mencionada estLategia deberá fortalecer el potencial conj~ 

to de acci6n y de apoyo recíproco que haga frente a las arnena-

zas de coerción económica, mdl~c<ú<:e el empleo de los 2 siguie,.,tes ele-

mentos que reducen la dependencia €, ÍIP;?ulsan el desarrollo y la integr~ 

ciór¡ econémica: 

1) La ampliaci6n e intensificación del intercambio comerc~al; 

y, 

2) La cG'lplementación económica intrarregj.onal. 

Es muy constructivo el constatar que el pronunciamiento colectivo en fa 

vor de Argentina, se prcduce apenas 48 horas después de las acciones 

que perturban su economía. 

Próximame11t:e se reunirá el Cl::tavo Consejo latinoamericano de Min:~stros, 

máximo organismo del SEIA. 63/ Según lo tratado en las reuniones prep~ 

ratorias los principales temas de discusión serán: 

a) lo relativo al giro que deberán to= las reladones eco 

nómicas latinoamericanas frente a la Comunidad Económica 

Europea y a los EE.UU. 

b) ConD punto prioritario, aquello que concierne a la Segu-

ridad latinoancricana; y, 

63/ Este evento se inicia el Lunes 23 de Agosto, lo inaugurará ll1is 
- Herrera CampiJ1S, Presidente de Venezuela y estará presidido por el 

brasileüo MaUl.')' Gurgal Valen te. 
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cl La política del Ol;ganisrro a seguirse en los próxirrDs 2 

años. 

Con este ITDtivo. CurIos Alzamora, Secretario Pennanente del SELA, ma-

nifiesta que la sltuación vivida por Argentina" debe y puede evitarse 

reorientando" ..• el intercarrbi::> comercial que se efectúa fuera de la 

región, para alcanzar una mayor autonomía que reduzca la <':2;>endeIlcia 

y la vulnerabilidad de L3.tinoamérica. Hemos vivido altament" depe:~-

dientes del exterior. ID que corrrJ?ramos en el confín del mundo lo te-

naros en realidad a la vuelta de la esquina, en nuestro propio conti-

nente. Es hora de enfrentar los intereses creados por las grandes 

potencias a través de siglos y siglos. América Latina debe revertir 

esta injusta situación". 64/. 

Tengamos optimisrro y esperaros resultados positivos, con el pensamien-

to de que ya es tiempo de establecer, en foma pragmática, el decanta-

do NUe\~ Orden Económico Internacional. 

La acción del SELA se está desarrollar¡do de manera muy auspiciosa: Co-

adyuva y coopera, en foma ordenada y programática al desenvolvimiento 

de sus socios, resolviendo sus problemas particulares o de bloques re-

gionales o subregionales. La fODl\3. oportuna con que viene actuando y 

sus principios normativos tendientes a establecer el denQTdnado Nuevo 

Orden Económico, le deparan un futuro proinisorio en beneficio de los 

pueblos por quienes trabaja, ávidos de rejnvindicaciones. 

64/ "Reunión Ministerial del SELA comienza en Caracas", "El CoIlBrcio" 
- pág. A-7. 
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CAPITULO VIII 

H. PACIO SUBREGIONAL ANDJNJ:. 

En el mes de Mayo pasado se cumplieron 13 años de vigencia del "Con

venio de Cartagena". creado con auspiciosos y loables objetivos¡ 

PI, su trayecto se ha encontrado oon obstáculos aparentE!!':!ente insalva

bles, pero que han sido sorte::::dos por una fuerza subjetiva poderosa, 

al:irr.a'"ltada, segur.amente, por RCIl.lello.s principios históricos, ¡§tnicoc y 

gQ....~áficos comunes, que inspiraron a Bolívar la fonnación de un Gran 

:<:stado Confederado. 

La brecha que separa a los países industrializados de aquellos en vías 

de desarrollo es muy profunda. Por tanto es conveniente llevar adelan 

te un modelo de desarrollo conjunto que garantice el perfeccionamiento 

de las características propias de la Subregi6n Andina en sus aspectos 

culturales, sociales, políticos y económicos. 

Hagamos un somero análisis de los resultados obtenidos en este lapso, 

enfocándolos desde el punto de vista de los principales aspectos que 

contiene este proceso integracionista, esto es, la Programación Indus 

trial¡ el Programa de Liberación Arancelaria¡ el establecimiento de un 

Arancel Externo Con:run¡ y, las Políticas Coordinadas en varias materias, 

todo lo cual le aproxima a la fonnación de un Hercado Común o de una 

Unión Económica, que hace del Pacto Andino un proceso de gran aliento. 

Hay que remitirse adicional y obligatoria.ente a los incumplimientos 

que constituyen la rémora del Convenio. Orientaremos el análisis ha-
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cia una evaluación general, para luego referirnos a puntos concretos 

sobre la participación del Ecuador en este proceso. 

1. ANALISIS GENERAL DEL GRIJPO ANDINO: 

caro hemos anotado este proceso de integrc,ción es ce redüzación 

difícil y canpleja. Vearros, a criterio de la Junta c",l Acuerdo 

de Cartagena, 65/ corro se han desenvuelto sus mecanisrrus, instrumentos 

e inFtituciones. 

a. Programación Industrial.-

El Prograrna Meta1mecanico, el Petroquímico y el Automotor, 

constituyen el mecanismo vital y estratégico de la Programac:i.ón 

Sectorial para el desarrollo industrial de la zona. 

1) El ~1etal-Mecanico es el que más se ha aplicado pues se de-

tecta producción en el 61% de las unidades asignadas, que 

han canprometido a 65 empresas. 

2) El petrcquírnico requiere de ingentes inversiones. Sin ero-

bargo - afiL.ua la Junta - se registra producción de 470.000 

toneladas de pl.-uductos básicos, int'ómredios y de consUIlD final. 

3) En lo referente al Programa Automotriz, los gobiern0s de 

Ecuador y Venezuela negociaron, en fonna conjunta, con ero-

presas transnacionales, lo cual significó para ambos países una mejora 

de las condiciones que las habían sido presentadas separadarnante. No 

obstante, con posterioridad, Venezuela no cumple con lo estatuido 8.'1 el 

Programa y empieza a producir unidades autorrotoras asignadas al Ecua-

dor. Sin embargo la negociación de este Programa dió cano resultado 

65/ "Evaluación del Proceso de Integraci6n", 1.969-1.979". Grupo Andino, 
- publicaci6n de la Junta del Acuerdo de Carl:agcna. 
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un esquema más flexible, aoorde con la experiencia adquirida, la natu-

raleza del sector y la realidad eoonómica de los países. 

b. Prograna de Liberación.-

Se ha avanzado en el cumplimiento de los rrecaniSIIDs autornáti

cos para la fonnaéión del rrercado arrpliado, éll1¡>J1ando las ba 

rreras arancelarias intrasubregionales y eliminando las restcicciones 

:,0 aral-¡celarias, pnra un segrrento importante de la producción. El me-

canLmo de] Anmr.p.l RxtE'rno Mínirro Corr,ún y de los prograrras sectoria-

les de desarrollo, protege frente a la producción de tej:ceros países. 

Se han presentado muchos problemas que irn¡::osibilitan l¿ fl.F,",)bación del 

Arancel &terno Común. A pesar de los incumplimientos por este ooncep 

to se han aurrentado considerablemente las co=ientes de (nmercio, cuyo 

m:mto total en 1.978 ascendió a 917 millones de dólares, de los cuales 

360 millones co=esponden a manufacturas, es decir más del 30%. Estas 

magnitudes son aún pequeñas en relación al corrercio global de los paí-

ses miembros, pero significan un considerable incremento frente a 95 

millones en 1.969. 66/ 

c. Armonización de Políticas y Legislación.-

1) la Decisión 24 relativa al Régimen Común de Tratamiento al 

Capital Y Tecnología Ex:tranjeros ha constituído un hito n~ 

table en la definición que los países en vías de desarrollo van perfe~ 

cionando frente al Capital Internacional. Pero hay que cuidar de la 

integridad de sus instituciones, pues constituye]a rrejor garantía para 

que los beneficios de la Integración queden en los países de la Subre-

gión. Más aún si consideramos que este Régimen Común no ha sido abstácu 

66/ "Evaluación del Proceso de Integración 1.969-79" Cuadro B pág. 91, 
- Y cuadro resumen de la Estructura de las Exportaciones por productos. 

ANEXO N~ 10. 
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o lo para el incrEme11to de las co=ientes de inve...""Si6n extranjera que, 

en algunos países , llegO a ser muy considerable, especialmente en el 

sector wustrial. 

En cuanto se refie~e a tecnología ¡ügo se ha avanzado en definir y 

aplicar nonnas legales de su ge.r1eraci6n, control, defensa y correrci~ 

lizaci6n. Están en ejecución ues proyectos de desa=olk t:'?cno::'6g~ 

co que buscan el mejor usü de los recursos forestales tropicales y 

del cobre y la producci6n de alimentos de alto contenido nutrit-i.ilO y 

bajo costo. 

2) La creaci6n del "Tribunal Andino da Just:'.ci.a" ya comentado an-

teriorrrznte, constituye U'1 C!"fi.nit-ivo paso haci2. la elilninRC'i6n 

de los jncumplfud.entos y la vigencia de un rrarco jurídico serio y or

denado, inyectando, de esta manera, tranquilidad y confianza al desen 

volvj1UÍento del proceso. 

3) La coordinaci6n de lcgislacj:meo que eviten la doble tributaci6n 

(DeciSi6n 40) dispone el pago del impuesto sobre la renta y el 

patrirronio según el principio de la fuente de generaci6n y constituye 

un régimen pionero que imprime justicia al sistema. 

4) otras tantas disposi.ciones legales que derivan de las correspo~ 

dientes decisiones, paulatinamente, introducen unifonnidad en 

'las legislaciones pertinentes de los países miembros. Citaremos algu

nas de ellas a continuaci6n: 
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5) Instituciones Financieras: 

Uno de los principales obstáculos del proceso es la falta 

de recursos financieros, para tratar de superar, lo cual 

se ha creado la "Corporación Andina de Fanento" CAF; el Fondo Andino 

de Reservas, FAR; el Sist~ Andino de Financiamiento al Com2rcio y el 

éA~feccionamiento del Sistema de Pagos y Créditos RecíF~OCOS, que ser

virán para superar uno de lo., principales obstácJUlos del proceso,cual 

es la falta de recursos financier(Js P..n cantidad, condiciones y oportu

n:'dad adecuadas; y para optimizar procedimientos bancarios simplific~ 

dolos y dinamizándolos. 

6) Sector Agropecuario: 

Sus pri.."lcipales avances e.e refieren al establecimientc del 

Sistema Subregional de Información Chnercial Agropecuaria 

y del Sistema Andino de Sanidad Agropecuaria, así cano la iniciación 

de programas conjuntos sobre prevención, erradicación y control de la 

roya del cafeto y sobre la peste porcina africana. 

7) En lo relativo a la orientación general del proceso y a la 

coordinación de planes, dice la Junta haber presentado Ba

ses de Estrategia; Planes Trienales de Acción y se han presentado 4 in 

formes de evaluación del proceso. 

8) . El Grupo Andino ha in=sionado en el concierto internacional 

latinoamericano y mundial. Su acción concertada se ha hecho 

presente ante distintos países y en diversos foros. Es así cerno nuevas 

fórmulas de corLlplementación industrial han fortalecido relaciones con Ar 
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gentina y México; en iguales ténninos ha'l surgido entendimientos con 

la e.E.E, posibilidades permitidas por la novedad de las normas jurí 

dieas e institucionales del Sistema, bien orientadas por la Comisión 

y la Junta del Acuerdo de Cartagena. 

d. Resumiendo: 

Las pers¡:;ectivas trazadas por la Junta del AC:Jerdo de Cartage 

na para el pm-íodo 79/80 se hún cumplido muy pé'Icialrr!8!:Le: 

1) Fue creado el "Tribunal Andino de JusticJa" c1.lya vigencia 

aún no se inicia ¡ 

2) No se ha aprobado el "Acancel Externo Canún ni. léls arrnoni'

zaciones de políticas que: 18 son complementarias; 

3) Existen complejos problemas en la Programaci6n Industrial, 

básicamente en el campo autcrnotriz por el irres¡:;eto a las 

asignaciones; y en el Petroquímico por falta de capitales para su des!!;. 

rrollo; se detecta'l retrazos que deben ser sUpP~ados cuanto antes; 

de 1.980; 

4) Hay problemas en los acuerdos para la aprobaci6n de las 

Normas Especiales de Origen; 

5) No se ha adelantado en la soluci6n de conflictos existen

tes en el transporte por carretera; 

6) Se ha definido la reestructuración de la ~~, propugnada 

por el Grupo Andino, con la creaci6n de la ~1lJ)I en Agosto 

7) Se realizan gestiones a nivel financiero para el fortale

cimiento de la CAl? 
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8) Se han creado subterfugios para incumplir decisiones que se 

encuentran en vigencia corro la 29 de Apertura Inmediata; 

la 24 del Rég:i.mer: Ccrnún de Capitales, cuyo Reglarrento proyect:ado aún 

no se plasma, etc., etc. 

9) No se ha imple:."ent:t60 el funcionamiento del Progrsma Andino 

de Desarrollo Tec:1u:.ógico, PADT. 

10) La beligerancia existente entre algunos países c'1'~ la ZO!1Q. 

ha impedido una necesaria y urgente acción para logLc.L U!lél 

coordinación de los PléL"1es Nacicnales de Desarrollo que pennita una 

acción oonjunta de los pa~se,: miembros e imprima coherencia al proceso. 

11) La D2cisión 46 rektiva al régimen pertinente a la fornuci6n 

de empresas multinacionales es fundarrental, por lo cual 

debe ser revisado y actualizado en tal fonua que pennita su implerrenta

ci6n efectiva y concreta. 

e. La Subregi6n en la década del 90.-

"La uni6n subregional andina es, sin lugar a dudas, el pl."Oyec

to conjunto más importante de los 160 años de vida republicana 

de los países miembros" 67/ 

Herros establecido que se trata de un proceso viable, nec"esario, pero 

complejo; pennitirá, con buena voluntad y buena fe, un desarrollo más 

acelerado, equilibrado y aut6nomo de los países miembros. 

Según datos proporcionados por la Junta, en 1.990 la poblaci6n andina 

alcanzará los 95 millones de personas. El producto interno bruto tot¡¡l 

:;7/ "Evaluación del Proceso de JJ1tegración 1. 969-79" . 
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pasara de 80.000 millones de dólares actuales, a por lo menos, "160.000 

millc.'1es, incrementando el ingreso per-cápita en un 60% que, consecu~ 

temente, J:ordear&. los 1.800 dólares. 68/ ID que nos descubre el pote~ 

cial de mercado mterno, sustento fundamental del rrodelo andino de de-

sarrollo. 

Así misrro, cree la Junta, se habrá realizado lo sustantiVG el.:: -tocios 

los programas sectoriales y, el Grupo Andino se abastecerá, en gran 

rredida, de sus propios p:coductos: fertilizantes, siderúrgicos, autOlID 

tores, petroquímicos, nE.c¡uinarias del programa metal-mecánico, etc. 

La estructura productiva indust.rial pasará del 19% del PIE al 25%, lo 

que 1.m,:Jlica un bue.'1 incremento <'On el nivel de é.¡¡pleo, y, eleva la pr?. 

ducción manufacturada y semimanufacturada exportable del 10% actual al 

25%. 

El comercio Subregional será entre 4 y 6 veces mayor que el actual, 

sianpre en criterio de la Junta, pudiendo llegar al 15% del comercio 

globaJ.; lo interesante radica en que la estructura del canercio intra-

subregional tendrá predominio de rranufactura y semimanufactura NO tra-

dicionales. Además, el 50% de la exportación de productos industriali-

zadostendrá por destir,o la propia subregión, en lugar del 25% que 

actualmente significa. Todo esto dará corro resultado la conf:iguración 

de la "Unión Económica Andina", producto del incremento de la rroviliza 

ción de personas, bienes, servicios y capitales. 

68/ Gorro consecuencia del proceso inflacionario y la contradictoria si 
- tuación económica no es difícil que el PIB sobrepase con larguesa

los 200.000 millones de dólares y, el Percápita 2.400 dólares. 
Anexo N~ 11. 
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lo mencionado, opinamos, debe redundar en beneficio de los países mi~ 

bros y, dentro de ellos, de sus PUEBLOS en quienes debe recaer, en pro!:. 

rner ténni;10, una equitativa distribuci6n de los beneficios. 

El éxito de la InLegraci6n ,Subrec:-ional, finalrnente, creertDs depender a 
de la acci6n. 

1) Del sector p:t"Ívado, actor principal de la impl .. :roem.:ació:1 

de los proyec+-..os y programas; 

2) De los conc!uct.o:ces de les organiSIlDs integracionistas (Ccmi 

si6n y Junta 1e1 .:\cuerdo, basicamente); y, 

.3) Del apoyo polfti= de los gobiernos subregionales a las 

acciones que emanen de los organi@nDs establecidos en el 

Convenio de Cartagena, cumpliendo, de esta manera, un mandato hist6rico. 

2. PARTICIPACION ESPECIFICA DEL ECUADOR EN EL PROCESO SUBREGIONAL: 

la forma resumida como estamos tratando el tema debido a su exten

si6n, nos obliga a analizarlo, desde el punto de vista nacional, 

haciendo énfasis en la Programaci6n Industrial, el Canercio Exterior re 

lacionado con la Apertura de Mercados, mediante el Arancel Externo Cor¡,ún 

y el Programa de Liberación; algún otro punto que lo crearros necesario, 

por ejEmplo el Político, asunto que, lo seguilros pensando, fue un tanto 

desvirtuado; y, por último, un panorama general visuaJ.izado por la Junta 

del Acuerdo de Cartagena. 

a. la Industria.-

1) los efectos de la Integraci6n Andina en el desarrollo indus

trial del Ecuador revisten poca LTllpOrtancia cuantitativamente. 
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Sin embargo ha pra:rovido la producción de bienes de capital e intenne-

dios cuya exportación a los países andinos ha vencido la estrechez 

del mercado. La mano de obra ocupada también es incipiente, asciende 

a 3.000 personas. 69/ 

. 2) Se ha propiciado el I1Dntaje de un sinnúmero de empresas. 

Unas para producir artículos para exportarse = comple-

mento de sus ventas internas, otras dependiendo exclusivamente de la 

exportación, por lo cual, al falt,rles el mercaGo andino, entrarían en 

graves conflictos. 

3) La nánina de Apertura Inmediata de Hercados, Decisión 29, 

impact6 favorablerriente en un =nienzo en las exportaciones, 

póra ir decayerJcl.o paulatinél!!\<nte, siendo reemplazada por exportaciones 

de artículos que constan en nóminas de desgravación automática, es de-

cir la desgravaci6n general consultada en el Acuerdo de Cartagena, ba-

sadas en ventajas comparativas ecuatorianas. 

4) La programaci6n industrial ha sido decepcionante p~esto ~~e 

solamente funciona el "Programa Sectorial de Desarrollo In 

dustrial del Sector M=tal Hecanico", Decisión 57; las empresas creadas 

a su amparo se hallan en dificultades por los mercados inestables y 

la posici6n de Venezuela al no aprobar la Decisión 146, reformatoria 

de la 57. Aparte de ello, introducen al país en una línea que le p~ede 

beneficiar mucho por la tecnología que adquiere. 

5) IDs programas fuertes cerno ser el Petroquímico, Decisi6n 91, 

no puede ponerse en práctica muy fácilmente por la ingente 
¡ 

inversi6n que representa; en cuanto al Autarotriz, Decisión 120, los i~ 

69/ "La PartiCipación Ecuatoriana en la Integraci6n Andina", MICEI, 1. 981 
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cumplimientos de Venezuela, al producir vehículos de las mismas condi-

ciones del tipo asignado al Ecuador, esta obstaculizando su L'11plemel1. 

tación. 

b. El Canercio Exterior.- 70/ 

Del análisis realizado por el MICEI 71/ se p'-"cden concluir 

interesantes asp?Ctos: 

1) No obs·tante la influencia de las exportacianes de petr6leo, 

que elevan del 7.3% en el período 1. 965-69, al 18% en el 

período 1.970-76, se puede notar incidencia de los pmgr?TII.3.S subregion~ 

les, pues, en este último período, excluyendo el petró180, se establ.2.c:e 

el. 10.6%, lo que significa un consj~derable increrrento. 

2) La participación del Ecua..1or en el Grupo le ha perruit::'do 

diversificar su producción exportable, corro ser, conservas 

de pescado, elaborados de cacao, etc. 

3) Apartando al petróleo, las exportaciones ecuatorianas al 

grupo andino,crecen en mayor proporción que las eA"POrtacio-

nes globales. 

4) Como ya anotamos, declinan las exportaciones de lista de 

Apertura Inmediata 72/ y del Programa Metal-~.ecánico, de--

rrostrando cierta inestabilidad del Mercado, y, aumentan los del progra11la 

general de Liberación. 

5) El déficit de Balanza de Pagos, excluyendo el petróleo en 

70/ Datos EstadÍsticos ANFXOS. Nos. 12,13,14,15,16,17,18,19,20 Y 21 

71/ "La participaci6n ecuatoriana en la Int~ación Andina, Evaluaci6n". 

72/ Lista especial para Ecuador y Bolivia cano países de menor desarro
- 110. 
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la actualidad se mantiene 0010 COn Perú debido a la importa 

ción de cemento. 73/ Con Colanbia y Venezuela es superavitario. 

6) Es urgente un estudio que esclarezca las razones de baja en 

las ventas de productos que se creían con excelentes merca-

dos. 

c. Apertura de Mercé!dos.-

Básicarrente tiene su efect.o a través de: 

1) r.a apertura i.nrrediata de la Decisión 29; de 2.5 Il'illones de 

dólares en 1.971, registra en 1.980, 70 rrd.:!.lones de dólares 

74/. 

2) Nánina de Desgravación automática, cuya co=iente de CCJill"'.-r-

cio crece de 3 millones en 1. 971, a 19 millones de d6lares 

en 1.980; y, 

3) La Lista Común que tiene relaci6n con el pr:imer tramo apro-

bado en la ex-AIALC y cuyas expcrtaciones han fluctuado en-

tre 11 Y 23 millones de d6lares. 

d. Arancel Externo Canún.-

Erl la definición y adopción del nivel arancelario; los aspec-

tos aduaneros y corm.mitarios y otros mecanismos de Comercio Ex 

terior, no se han puesto de acuerdo los países, por lo que, los acuer-

dos, aparentemente definitivos volvieron a reexaminarse, sin que se ha-

ya encontrado f6rmulas que satisfagan. 

e. Aspecto Político.-

El hecho rrás traE"cendental dentro del proceso integracionista 

73/ Con la ampliación de las fábricas existentes y la Producci6n de "Sel 
- va Alegre" bajará la importaci6n de cemento. 

74/ N""""0l1'.L"1.:l de artículos de "Apertura Inmediata", ANEXO /1 f Z 2 
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fue la sus;::ripción de la "Carta de Conducta del Pacto lIndino", 

en la ciu:1ad de Riobamba el 11 de Septiembre de 1.980, por los prlineros 

mandatarios de los países andinos. Remarcó la vocación integracionista 

y constitucionalista de sus pueblos y el apoyo a los gobiernos democrá-

ticos, desechando a los de facto;75/ propició nuevos esquemas de desa-. -
=0110 integral; de participación subregional en los problerras interna-

cio::lales, en" especial en los tendientes a obtener el Nuevo Orden Econó-

mico; de desarme, que libere recursos para el desarrollo econ6mico y so 

cial¡ de solución pacífica de las C'..ontroversias r.on pr:ocedirnientos pre-

vistos en el Derecho Internacional; etc. 

Luego con !lDtivo del sesquicentenario de la muerte del Libertador se 

realiz6 U:la Cita Cumbre en la ciudad de Santa Harta, Repúbli= .le Colom 

bia, el 17 de Diciembre. La prensa nacional destaca el pensamiento que 

el Presidente Jaline Rold6s llevaba a esa reunión así: "No hay que pecar, 

por cierto, de ilusos, advirtió Roldós, al creer que en tan breve reu-

nión puedan darse soluciones finales; pero sería deleznable desechar 

evento tan significativo para no arribar a soluciones concretas que están 

más allá del amontonamiento de palabras, a responder inte.rrogantes, tam 

bién concretos que el Grupo Andino y América Latina nos hacen. El forta 

lecimiento del Grupo Andino; una postura clara y de!lDcrática con refe-

rencia a El Salvador y Bolivia, una afinnaci6n democrática de coopera-

ci6n en es"te sentido, es sustancial, manifestó el prm= magistrado". 76/ 

LDs presidentes Jaline Rold6s de Ecuador, césar Turbay de Colombia, Rodr~ 

go Carazo de Costa Rica, Fernando Belaúnde de Perú y Luis Herrera de Ve-

75/ Talvez el único hecho discutible y controvertido. 

76/ "El Comercio", miércoles 17 de Diciembre de 1. 980. pág. l-A. 
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nezuela, :inlprecan a los países americanos el inicio de un proceso.de 

demJcratización que consta en el denaninado "lXlcurrento de Santa Narta" 

y condenan el sistema de gobierno vigente en Bolivia. 

Alg¡:.::cs ecuatorianos c:oman~aron al respecto: Galo Plaza: "Creo que se 

ha com"tido un error al vincular aspectos políticos con los econ6micos 

dentro del proceso subregior.~<l~'; Abelardo Pachano: Presidente del Cole 

gio de Econanistas de Quito: "Estino qae sería necesario rediseñar los 

distintos instrumentos que tiene -,n ej ecución el Acuerdo con el prop6-

sito de reasignar proyectos y programas que anteriormente ostentaba el 

país del altiplano"; Edgar Teran, ex-Presidente del lCEl: "la separa-

ción de Bolivia accxreará graves problemas al Ecuador al quedarse solo 

frc..-¡l:e a Faíses de desarrolle n"edie caro son Venezuela, Colombia y PCYÚ". 

Ante esa situación, Bolivia resolvió apartarse del Grupo Andino, trás 

declarar Luis García Meza, Jefe del Gobierno Militar: ... este esquema 

está politizado y , mientras siga así, este país no intervendrá en el 

TI'isrro.. "la Cancillería lo respaldó expidmdo un ccmmicado, rechazando 

"la tendencia andina de imponer a Bolivia una determinada conducta polf 

tic a" , lo cual, Lrlcluso, pone en grave riesgo la continuidad y vigencia 

del Pacto. 77/. 

Nosotros =eemos que, al no estar previsto en el Convenio de Cartagena 

este tipo de objetivos y mecanisrros políticos, no cabe una intervención 

de losg:¡biernos de los países miEmbros en esa jurisdicción. 

f. Evaluación de la Junta del Acuerdo de Cartagena.-

77 / "El C~rcio" Viernes, 19 de DiciEmbre de 1. 980: "la Salida de Be
livj.a del Pacto Afectará al Ecuador"; "Bolivia se va hasta que Paclo 
dej e 1<3. política". 
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Para cerrar este comentario, nada más adecuado que insertar la 

opinión de quienes llevaron la administración y la dirección 

técnica del proceso integracionista, acerca de uno de los países 

miembros, el Ecuador, considerado corro de menor grado de desarrollo 

económico relativo~ 

-"EJ::UAIX)R. 

la contribución del proceso de integración en la econanía ¡c¡;a 
·tQriana en V;;:mLÍ.11os ("'UdntitatiV"..Js ha sido pequ.efl.a; rnuchornás -
han pesado los efectos del auge petrolero; sin enbargo, el .in,:
portante carácter exal.ttativu del impacto de la integración 
debe ponerse de relieve. 

En efecto; el proceso dp integración ha permitido consolidar 
un. incipiente núcleo industrial qu~,. gracias al esfuerzo pro
pio y al. apoyo del Gobierno, hoyes probablemente el más diná
mico dentro de la econorrUa ecuatorÍé.na. Sin duda, algún grado 
de desarrollo industrial pudo darse sin contar- con el proceso 
de integración, pero el tipo de industria que hace posible la 
integración andina; !especialmente para los países. de menor.gra 
do de desarrollo, es el que le peDnitiiá' consolidar un proyeC=
to nacional con una estructura económica industrial sólida. En
tal sentido la integración andina ha sido condición "sine qua 
non" para el tipo de desarrollo escogido y en plena ejecución. 

las dificultades que se han se.Yíalado están en relación con el 
reclamo por un cumpllll1iento total de los ~promisos pactados 
por parte de 10s-etros·Países lfúembros y con la necesidad de 
que se otorguen en algunos casos mayores plazos para la ejecu
ci6n de los programas previstos. Sin embargo la Junta conside 
ra cl efecto total y el balance COllD amplia y satisfactoriamen 
te positivos. 

las po-rspectivas del Ecuador dentro del proceso de integración 
son muy favorables, pero estarán condicionadas al avance que 
registre el Acuerdo en los próximos afios I especialmente en las 
áreas de la programación y racionalización b1dustrial y en el 
sector agropecuarj.o. 

El Ecuador no ha cerrado la brecha que lo separa en el nivel 
de desarrollo ·il1dustrial de los otros Países Miernbros I pero no 
es menos cierto que los resultados obtenidos de la integración, 
así cano la dirección y el ritmo en que se ha E'!l\.oefi.ado en tal 
esfuerzo van por el camb10 acertado". 78/. 

78/ "Evaluación del Proceso de Integración 1.969-79". GJ:upo Andino. 
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. g. Hip6tesis.-

Cc:m:J conc.Lusi6n última podría sentarse una hip6tesis: El Ecua 

dor debe seguir en el Convenio de Cartagena o debe denunciar

lo? De no mediar la tensa y beligerante situaci6n existente con el Pe 

rú, no cabría siqu2.era pL::rit<zY l.a hip6tesis, puesto que de un sereno 

y frío análisis, pueden establec2rse mayores beneficios para el país 

en integraci6n que fuera de ella. Una cita ejemplicativa d~ ber,eficios: 

terno; 

1) Con los Pr:ogr:arrlcLS Se<.:l:uLiales puede expandirse y dive:csif:!:. 

carse la pn:x1ucci6n, paré! la exportaci6n y el consurro in-

2) Con el sistema de multinacionales y el interci3Illbio de expe

riencias se obtiene tecnología; 

3) la programaci6n industrial y otros rrecanisllDs pueden ser 

factor de disminuci6n de dependencia externa, al proveer al 

PJ.eblo de artículos necesarios; 

4) Se robustece la situaci6n frente a terceros pues no es lo 

misrro internacionalmente, negociar solo que en bloque; 

5) Bien manejada la Decisi6n 24 puede convertirse en excepcio

nal instrurrento para procurar que los beneficios de la int~ 

graci6n queden en los respectivos países miembros. etc., etc. 79/. 

Desventajas? 

1) Un posible desmantelamiento arancelario; 

2) Invasi6n de mercaderías producida por la desgravaci6n; y, 

79/ ANEXO N~ 23. 



o 

- 97 -

3) Desaparición' de pequeñas e inconsiste¡1tes industrias. 

ras 3 tienen el misrro origen y pueden evitárselas fortificando debid~ 

mente las indushias y los otros campos de la actividad. 

Una denuncia del Acuerdo perJudicaría fundamentalmente a numerosas em 

presas establecidas bajo su esquerra 80/ y, consecuentement., u. la eco

nCXlÚa nacional. Por otro lado, el Ecuador no ha reducido la l..ln:.cha 

que existe en cuanto a su desarrollo; esto nos llevara a trazar1;.lS 0e. 
jetivos claros en este camr~ y a plfu.tear las negociaciones adecuadas 

que permitan superar los problemas que afectan negativamente nuestra 

participación en el Grupo Andin.o, caro sería, por ejemplo, obtener au 

ténticas ventajas en el trato prE::!:¿x8Ilcial caro país de füE:J.i.Or grac'J 

de desarrollo económico y obligar a cumplirlas a los demás países. 

Concluirnos invocando procurar un arreglo digno y justo del problema 

limítrofe con el reconocimiento de nuestros derechos amazónicos, única 

f6rmula ]J"3ra iniciar una vida de relación positiva que nos permita ~ 

tegrarnos sin dobleces y cumplir con los nobles y pragmáticos ideales 

del maximo estadista SimSn Bc;lívar; considerando, además, que si difí 

cil resulta conciliar una uni6n, imposible sería vivir en aislamiento. 

80/ Una gran mayoría de industrias establecidas en el País. 
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10.3 

21.0 

0.3 

3.8 

100.0 

Miles Je liS 1l"lorcs FOil 

AÑOS: 1978. 197'1 Y 1 YRO 

S"lúo Exporta-

Comercial ciollC'!i 

3.583 30.320 

435 5YO 

-2Y.127 6.146 

44.694 M.ÚJ6 

61.509 151.20ü 

Y"lH 17.462 

1% 357 

--34.{¡h8 9.245 

376 2.190 

H.611l 3). Y) 1 

47.80·) 316.U17 

% 

9.5 

0.2 

1.9 

20.2 

47.2 

6.7 

".1 

2.9 

0.7 

10.6 

100.0 

1979 

Importa

ciones 

15.153 

1.056 

33.~;'2 

42.387 

28.706 

20.247 

8 

54.047 

1.301 

13.511 

21V.408 

% 

7 .;. 

0.1 

!f).2 

20.1 

13.6 

9.6 

25.7 

0,(' 

6.5 

100.0 

FUEl\l E: J!al/('p Central del Ecuador: Permisos de J::xporfl1ciólI e Im{KJrlación co::crdidos. 

• 

AN€XO m 6 

1980 

-------_._---._--
Salúo E:otporla. % 

COfllercial cionc5 

15.167 47.971 10.6 

·:66 ó15 0.1 

-.27.~46 32.909 ¡j 

22.249 6S.SI: i 15.2 

122,494 228.747 50.<.' 

- 2."18:; 13.121 2.9 

349 282 0.1 

-44.,02 12.667 2.8 

"89 5.117 1.1 

2004 20 42.070 9.3 

I U5.669 452,070 100.0 

Importa

do 111'0;; 

1 1.04; 

1 l. 1 41) 

46.JIJ7 

51).144 

15.512 

26.136 

4(1 

7'U.n 

1I1 ~ 

19637 

269.907 

4.4 

4.5 

1 '1.2 

21.9 

5.8 

9.7 

n.9 
(j.) 

7.3 

, \lO.O 

S altlo 

("ulIlt'rcial 

36.126 

. 11.5 1 5 

.. 13.488 

9.417 

213.235 

.. 1J.OI5 

242 

.. 65.47U 

4.19R 

21433 

IRLlb) 

'" o 

::: 
m 
::: 
O 

'" }> 

}> 
z 
e 
}> 
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o 
m 
r 
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'" ,n 
Z 
-l 
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Z 
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COMERCIO EXTERIOR DEL ECUADOR CClN LA ALALC ANf)(O m 7 
Miles de US Dolares 1'08 

AÑOS: 1978-1980 

< Exporta- Imporla- Saldo 7aS3s de Crecimiento '"; 
AÑOS dones ciones Comercial 

Exporta- Importa-
ciones clones 

1978 226.57c 178.768 47.804 
1979 316.077 ~ I 0.408 105.669 39.5 17.7 
1980 452.070 269.907 182.163 43.0 28.3 

FUENTE: Banco O'nlral del Ecuador: Pcrmisns ¡J,. FXf>Orla<.~:ón (' Impartación Concedidos. 
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CONVENIOS DE CREDlTOS RECIPROCOS ANEXO mq 
US Dólares 

Líneas de C..&.lito 
PAIS 

Ordinaña 

Ecuador con: 

Argentina 3.500.000 
Bolivia 50.000 
P:as:! 1.000.000 
CO~~lnbia 5.000.000 
Chile 3.000.000 
México 6.000.000 
Paraguay 500.000 
Perú 15.000.000 
Uruguay 1.000.000 
Venezuela 2.000.000 
República Dominicana 1.000.000 

TOTAL 38.050.000 

Linea de Crédito 

Adidonal 

175.000 

200.000 

4.000.000 

3.000.000 
200.000 
100.000 

7.675.000 

Porcentaje 
Ordinario 

% 

5 

20 

66.66 

20 
20 
5 

Los resultados de las Compensaciones Multilate· 
rales, en los tres cuatñm~stres del año 1980, deter
minaron saldos deudores para el Banco Central del 

Ecuador, como '.e observa en el siguiente cuadro, 
que contiene también las tasas de interés que rigie
ron en cada periodo de compensaCión. 

COMPENSACION MULTILATERAL DE SALDOS 
Y CONVENIOS DE CREDlTO RECIPROCO 

PERIODO DE COMPENSACION 

1 Cuatrimestre (Ene-Abr) 
II Cuatrimestre (May-Ago) 
!I! Cuatrimestre (Sep-Die) 

TOTAL DEL Jo,ÑO 

Miles de US Dólares 

AJ",O: 1980 

Débitos Créditos 

80.114.4 46.444.5 
79.665.9 47.867.3 
75.225.9 54.902.7 

235.006.2 149.2145 

Saldos 
Deudores 

Tasas de 
Interés 

% 

33.669.9 15.15 
31.798.6 11.82 
20.323.2 13.33 

85.791.7 
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CUADRO RESUMEN DE LA ES1 RUCTURA DE EXPORTACIONES INTRASUBREGIONALES POR PRODUCTOS ANEtO m JO 

~ BOLIVIA COLOMBIA ECUADOR PERU VENEZUELA 

-t El comercio es reduddo - El comercio es reducido - Es el principal mercado en· - El c~cio es reducido. 
- Productos: estai\o metálico - Productos: whisky, compre- dino. - Producto: estarlo metálico. 

80LlVIA sores. - Productos importantes: esta- I 

ño. minerales. whisky. com- I 
, presores, herramientas neu- i 

máticas. l' 
- El comercio es de menor ni- - El comercio es. significativo, - El comercio es sig'lificativo. - Es el principal mercado an-

vel con predominio de rl1anu- diversificado, con predominio di ... e~¡ficado. mayodtariamen- dino. las exportaciones son 
faoturas. de manufacturas. te m:1nufacturado. . productos elaborados no tra· 

- Productos: hilados, neumáti· - Proouctos: medicamentos. ce- - Prooucfos: Cal"nes. ganado. ne' diciooales. , 
coso desinfectantes - fungíci. mento, papel--cartón. desin· gro de humo, desinfectan- - Productos: JegJmbn,'S, carnes, ' 

COLOMBIA das, medicamentos, avioneta$, fectantes-fungicidss, publica· tes-fungicidas, prafina, caro ganado, arroz, algodón, ca· 
ciones, prcductos amianto, bo~imctilcelulosa, gelatinas. prolactama, abonos. dcsinfec· 
fr-egaderos. recipientes vidrio. publicaciones, cemento, cal· tantes-fungicidas. textiles. 
papas,legumbres. deras, máquinas de lavar, ju· o __ 

1---------I-_--E~I-.C-ome--,-ci~O-e-S-n!d-U-C-i-d-o-.----1 - Es el principal mercado (X· - Es el principal mercado sndi· - El comercio es de escasa ::ig-

- Productos: medicamentos. cluido petróleo, dinámico V no élunque altarr.ent¿ con' njficadón. 
diversificado. centrooo en petróleo. - Productos: maderas. refrige. 

- Productos: petróleo, cacao, - Productos: cacao en polvo. radoras. con~rvas pescado, 
ECUADOR medicamentos, maletas, sue· cañas rollizas. machetes, ce- harina pescado, libros. cho-

ros-vaa.mas, maderas, con· pitios, cordeles, refrig!rado- cola tes. 
scrvas pescado, ~¡te pes-- ras. cierres. botone~, beli-
cado. I grafos. cocinas, herramientas, 

relojes. 

_ El comercio es de menor im- - El nivel es importante di. - Es el principal mercado an- - El comercio es significativo, 
portancia. námico, pera qoncentra::le en dino con predominio manu· con un 50 ¡:oor ciento para 

- Productos: conservas pesca· productos tradicionales. facturerovdiversificooo. productos no tradicionales. 
do, medicamentos, mechas de- - Producto$: harina pesc¿¡d"" I - Productos: cemento, papel- - ProduCi:OS: harina pescado, ! 

PERU tonantes, hilados sintéticos, algodón, cobre, zinc, plomo, I cartón, redes pesca, barras V algodón, cobre. zinc, plomo 
partes de automóviles. barras .... alambres de cobre. 1 alambres de cobre, aparatos y plata; oro, orfebreria plata, 

fibras textiles. \ elevación, cables electricidad. barras y alambres de cobre, 
i barcos pesqueros. transformadores, barcos pes--
\ queras. 

I--------+-~~----~~-. ---------+----------------r----------------r--------------~ _ No existe comercio sir,nifica- - Es el jlrincil"~: mercado ex' - El .comercio es de menor - Es el principal mercado pero 
two. cluido ?et-Í)I:o o¡;~ represen· importilncla alt;;;mente con· el 92 por ciento del total es 

tB el 82 por der,tc del total. centrado c:n petróleo - alu- petróleo V derivados. 
0- Productos: petróleo, alumi· minio. - Productos: petróleo, olumj· 

VENEZUELA nlo, azu~¡~. aluminio en ba- .- Productos: petróleo, alumi- nio. ácido policarboxllico, abo' 
rras, ""flO.ih.co, abonos nitro- nio, productos petroqurmi. nos nitrogenados, proouctos 
gena:los, libros, tubos hierro cos, celulosa. polimerización. ga$a$-vendas, 
O acero, partes automóv¡¡e~. planchas caucho. 

.:... 
"'
'"" xc. 

'" 
~ 
~ 
..... 
<:::> 

J 
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en 
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Fuente: JUNAC. JUN/di 366. Indicadores Socioeconómicos de la Subregión Andina 



, 

~ 
¡ 

EXPORTACIONES POR CONTINENTE, AREA ECONOMICA y PAIS ANEXO mjZ '" 
Mile, de US dólares FOS 

AÑOS: 1968 - 1978 

CONTINENTE, AREA ECONOMICA 
YPAIS 

1968 1969 1970 1971 1972 1973 197. 1975 1976 1977 1978 

TOTAL GENERAL 195.167 152.527 189.929 199.075 326.292 532.048 1.123.548 973.882 1.257.548 1.436.274 1.557.491 

TOTALAMERICA 92.572 77.301 
'. 

103.219 110.039 187.447 421.857 936.926 824.692 1.055.%5 1.125.115 1.215.744 

CanadA a32 323 1.260 998 10.700 7.527 23.8e2 4.605 18.928 42.126 60A72 
ErtltdOi Unidos 75.299 60.194 60.826 62.978 112.651 181.398 459.849 396.002 475.678 626.233 672.648 

MERCADO COMUN 
CENTROAMERIClANO 336 383 392 244 613 377 371 1.283 634 678 749 

Costa Rica 46 71 129 38 53 55 42 957 125 46 316 
El Salvador 96 124 105 84 227 223 265 224 210 507 213 
Guatemala 78 101 n 57 81 99 64 101 297 125 161 
Honduras 59 32 20 1 1 
Nicaragua 57 55 67 65 252 59 

ASOCIACION DE LIBRE 
COMERCIO DEL CARIBE 2 37 60 16.017 62.289 121.065 159 27.447 787 901 

Panamó 218 44d 4U7 227 8.988 46.220 113.507 135.494 155.210 137.464 212.898 
ro 
O 

8.§DCIACION-1JI.Iill0•AMf:RICANA r 
m 

DE LIBRE COMI~ 1 •• 367 15.924 20.136 25.468 37.077 91.580 183.100 230.966 325.136 307.877 229.231 ::! 
z 

Argentina 2.9G2 . 3.0:23 3616 4.248 3.293 6.639 10.909 9.335 6.818 26.541 13.668 I » 
Br<Jsil 509 i169 1.338 982 2.724 3.228 2.831 5.835 5.821 4.883 16.650 Z 
Chile 5.043 :-.. 1:.')4 5.569 6.522 13.764 22.729 82.287 78.003 75.802 92.121 77.605 e 

» 
México 540 71D 524 1.062 69a 2.601 3.790 6.231 5.305 5.358 18.707 " Paraguay 18 5; 60 3 56 126 384 137 101 380 189 O 
Uruguay 76 42 9 46 26 93 114 143 348 190 116 O 

~ m 
r 

{1 . 
•• k' 
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AÑOS: 1968 - 1978 el 
» 

CONTINENTE, AREA ECONOMICA z 
1968 1969 1970 1971 1972 1973 1974 1975 1976 1977 1978 n 

y PAIS O 

" m 
GRUPO ANDINO 11.389 14.533 19.049 30.204 76.851 171.159 209.285 23lL943 176.404 102.29<3 z 

-1 
JJ 

Boliyia 73 114 77 94 110 252 208 320 280 253 749 > 
r 

Colombia 5.904 5.444 5.025 7.157 9.955 20.837 25.431 26.283 71.908 47.775 83.834 O 
Perú 1.204 1.937 3.862 5.276 6.375 33.033 62.856 103.300 154.456 122.155 2.890 m 

r 
Venezuela 38 27 56 98 76 42 386 1.379 4.299 8.221 14.823 m 

Otros Países 20 27 71 34 1.401 32.466 29.055 55.183 52.930 9.96<) 36.847 n 
e » 

TOTAL EUROPA 74.209 53.382 51.270 53.577 81.590 8.2.767 156.115 123A24 187.716 270.513 278.182 O 
O 
JJ 

COMUNIDAD ECONOMICA 
EUROPEA 49.499 37.159 38.207 39.160 61.289 61.142 121.451 77.193 101.725 191.549 1860470 

Bélg1ca y Luxemburgo 8048 5.609 6.554 7.052 . 11.661 6.463 12.337 13.337 15565 23.094 15509 
Dinamarca 121 70 147 31 27 130 117 96 80 215 100 
Francia 2.904 2.633 3.408 2.302 2.667 6.269 6.198 4.410 5.398 30.493 30.8ES 
Hol¡mda 2953 3.385 4.300 3.768 11.873 13.179 32.142 13.320 20.255 54.162 39.005 
Irlanda 377 340 285 617 140 588 2.411 2.464 2.104 3.039 2.347 
Italia 16.371 7.729 6.347 3.509 7.430 8.160 19.139 15.585 20.241 22.151 34.863 
Reino Unido ~ . 444 343 481 430 573 1.095 1.251 1.524 1.395 2.139 2.895 
RepÚblica Federal de Alemania 19.223 17.803 17.5ge 22.529 27.638 25.258 47.856 26.477 36.687 58.256 60.885 

ASOCIACION EUROPEA 
DE LIBRE COMERCIO 1.721 1.803 2.349 2.363 2.631 3.599 3.182 3.981 5.997 11.920 11.964 

Austria 2 3 1.7 76 146 1.067 54 110 181 3.489 5.449 
Finlandia 199 178 424 166 531 1.296 1.093 771 1.397 877 1.037 
Noruega 43 285 67 38 63 445 679 237 667 4 
Portugal 2.241 6.583 667 
Suecia 276 364 548 690 517 312 604 lA90 538 293 1.359 
Suiza 259 220 ::)50 315 534 579 752 1.373 973 669 3.472 

CONSEJO DE ASISTENCIA 
ECONOMICA MUTUA 21.320 , ·~.S79 8.334 14.029 13.210 12.246 22.582 35.390 45.355 48.768 43.493 

Bulgaria 308 610 22 453 156 126 63 163 675 1.112 575 
ChecoslovüQuia 571 1.072 ~ .558 1.075' 1.445 1.834 1.609 2.953 3.878 7.224 7.024 
Hungr(a 1.498 ~;.221 3.078 4.970 6.906 2.880 5.398 8.550 13.900 18.083 13.049 -"' 
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AÑOS: 1968 - 197.) ;::; 
e 

CONTINENTE,l>' ~EA ECONOMIC>\ 
Y PAIS 

1%& 1969 1970 1971 1972 1973 1974 1976 1976 1977 1978 

Polonia 1.324 70 1B4 3.197 986 940 2.412 903 398 1.623 6.704 
Mepucl:có D~mocrática Alemana 208 846 2.441 1.664 534 5.393 7.726 8.422 7.038 10.6S7 8.249 
:lumanla 396 1.194 295 338 1.537 1.540 1.821 7.149 658 3.834 
Unión Soviética 17.015 5.666 756 2.332 1.646 1.073 3.934 12.578 12.817 9.381 4.061 

E~paña 1.395 939 1.010 543 723 2.344 4262 1.122 2.556 4.732 8.344 
Yugoslavia 270 1.795 1.324 2.476 3.539 2.783 2.912 4.957 10.225 12.211 28233 
Otrol Paíso. 3 7 46 6 318 643 1.428 781 1.348 1..333 1.655 

TOTAL ASIA 24.663 ~O.s~2 34.005 20.3n7 63.i29 22.995 21.372 20.071 29.700 34.!!41 54.074 
'. 

China (Taiwan) 14 11.193 
Indonesia 2.426 983 
Japón 23.584 18.851 33.918 27.396 49.811 21.769 18.234 10.186 13.990 19.860 22.943 
Malasli:l 9 961 114 238 79 
República Popular Chilla 67 51 910 2.283 122 
Otros Paises 1.079 1.781 65 991 2.357 1.159 3.087 8.975 10.887 14.743 18.754 

\ 
TOTAL AFRICA 3.481 586 369 1.098 1.505 3.144 1.435 2.321 1.125 1.159 31)11 

libia 69 369 1.054 648 762 381 710 655 699 
Republka de Sudáfrica 509 1 14 178 2.016 404 296 307 460 364 
Otros Paises 2.972 516 30 679 366 650 1.315 163 2.647 

'" TOTAL OCEANIA 242 626 1.065 974 2.512 1295 7.700 3.374 3.036 4.846 BA80 O 
r 

Australia 62 92 2" 71 54 95 3.277 110 116 77 600 
~ 
z 

Nueva Zelandia 180 534 79.' 667 2.342 1.057 4.423 3.264 2.593 4.569 5.660 ~ 
0lr05 Paístls 236 116 143 327 Z 

Oavoluciones y/o Paisos nI:> Dt'c.lbr6~.:Js O 9 6 e 
> 
JJ 

o 
FUENTE: Anuarios de Comercio Exteri9r. O 

ELABORACION: Sanco Central del Ecuador. 
m 
re 

,', 

----,...----------------------------_ ... _---------_. _ .. - ._--_ .. _. 



BANCO CENTRAL DEL ECUADOR ANEXO m 13 

EXPORTACIONES 

POR CONTINENTE,AREA ECONOMiCA y PA!S 

MILES DE DOLARES FOS 
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IMPORTACIONES POR CONTINENTE, AREA ECONOMICA y PAIS AHEXO 'm ji¡ 
&l 

¡";lilas do US dólares CI F 

ANOS: 19GB -197B 

CONTINENTE, AREA ECONOMICA 196B i969 1970 1971 ¡972 1973 1974 1975 1976 1977 197B 
Y PAIS 

-jOTAl GENERAL 255.465 241.838 273.849 340.104 318.599 397.282 678.202 987.020 958.332 1.lB8.524 1.505.056 

TOTAL AMERICA 140.453 133.927 159.430 187.433 169.811 200.412 366.205 527.949 517 .839 815.639 797.123 

CAnadíl 6.549 5.290 3.967 4.5G7 B.495 6.432 9.213 14.530 15.696 16.434 40.229 
G:stnUos. Unidos. 111.478 94.901 118.896 129.432 120.747 133.979 242.903 386.086 375.515 451.051 576.30<; 

MERCAUO CO;.,':UN 
CENTROAMFH¡CANO 91 167 483 621 352 711 1.223 5.104 4.245 1.694 3.217 

C051;1 Ale; 63 71 63 84 39 250 375 3.().15 1.560 616 1.153 
El S,llvilrJor 6 13 273 241 33 26 23 157- 52 125 47 

GUéllúma!a 67 135 156 270 423 795 452 1.034 69B 1.405 
¡ Ion duras 1 5 1 (; 3 4 4 1.443 1.502 249 603 
Níc(}mgua 23 11 11 36 7 8 26 7 97 6 9 

AS(~CIACION DE LIBRE 
COMEnCIO DEL CARIBE 11 692 3 29 12 37 2.374 4.204 B 102 

Punnmá 179 143 2:>4 216 151 151 323 411 1 L03 2.660 2.625 
ro 

ASOCIACION LATINOAMERICAN:~ O 

DE LI!:3RE COMERCIO 20.560 31.037 34.,)77 50.472 38.831 67.639 106.303 117.611 1'1.0iJ3 139.775 168.153 
r 

j 
!\((l"Jltina 1.437 2.091 2.221 1.962 3.579 6.111 14.7mj 17.862 11.!J80 18.68G 22.628 z 

I 
13/ ,lSli 211 303 665 1.335 3.656 8.299 20.377 2~J18 16.'117 18.170 27.139 :>-
(¡oliO 2.560 3.214 3.602 4.606 2.461 1.032 2.G93 12.0::2 22.733 20.275 17.R96 z 

e 
,\',r"XICO 1.222 1.238 1.695 3.004 3.997 5.901¡ 9.274 11.006 9.604 21.907 25.488 :>-
P"'''I"jUilY 3C7 667 599 840 278 433 490 86 69 24 24 ;n 

U(U~lmy 128 96 88 147 64 182 240 340 387 248 366 O 
01:; 
rn 
r 

l , , 
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A(~OS: 19GU - 1978 ro 
po 
Z 

CO~T~NENTE. ARE,\ ECONOMICA l00B 19G9 1970 1971 1972 1973 
O 

Y PA¡S 
1974 1975 1976 1977 1978 O 

O 

'" Z 
GRUPO ANDINO 13.528 21.'259 3G.O;(:5 24.304 29.657 61.12"/ 68.479 SD.833 60.515 74.812 -< 

)J 

> 
Bolivia 3 1 3 6 4 2 J8 9 707 416 916 r 

Co1or¡lbiü 6.590 eXI'l 13.251 28.236 18.90'1 24.0:15 28533 37.179 3~).863 41.7016 4fl.:~3G 
O 
rn 

Perú 1.571 2.039 4.403 3.177 2.842 :U:¡fl,R tLIlG2 5.GRO 6.P38 12.1115 19.20'1 r 

Venf~?up.la 6.531 13.1 i4 8.150 7.159 7..0f¡~ 1/)-:;:3 23.3r'G 13589 3.G?5 6.708 6.1:)1 
m 
O 

Otros P<I¡W$ 1.5'19 1.69'1 1.170 2.136 1.223 1.4;;3 3.8\>6 2 8.997 4.017 6.492 e 
> 
O 

TOTAL EUROPA 95.324 83:14<3 84,76B 05.66B 103.920 134.029 207.527 285.872 248.280 310.007 415.577 O 
)J 

CO:viUNlDAO ECO,\lOMICA 
EUROPEA 63.992 52.G14 52.242 50.748 66.6:;4 105.035 15$.795 221.162 17G.GG6 '07.600 289.023 

8úkllcn '1 Luxembu'gC) 4.855 6.640 4:/16 4.475 3.615 5585 11.406 9.RGG 5.700 ñ.::tG2 8.660 
Oirwrn:,rca 2.061 2.0:1lj 1.717 1.439 584 í .396 2.569 3.H77 5.179 2.9()f3 4.874 
F rflncill 16.422 4.7!)3 4.894 3.701 4.500 10./45 13.tl<'l5 21.GHG lG.017 1 G.5[;5 22.141 
Hnlilr1cro 3.757 3.Dr,[l 3.729' 4.165 6.3GO 5.G'4 8.779 ,7.cv,G 10.0',)2 10.215 16.111 
IrI,-mda 13 210 6 27 25 1(15 205 169 :-160 682 997 
lt;¡ií,-l RilO/) 7.860 8.G35 11.297 8.73/1 i2,f('2 17.8CJ5 32.1192 7C.l03 32.500 46.020 
nnino l/nido 1 '1. 151) 1 i .:)42 11,IHJ3 1·í.~:l97 ¡9.:J3/j 21.Hi"3 29.107 40 ... 1:');1 ]G. 1 74 44.8:16 52.A19 
H(!!J(I!Jilr.a Federal de Alemania 30.264 29.363 :<0.368 37.110 35.11:1.5 46.7'\...5 72.8/14 95.628 BJ.!l81 93.560 :37.401 

A~OC!ACION EUROPEA 
DE LlGílE COMERCIO 20,093 25.007 24.723 26.852 35.816 17.578 20.647 31.006 48.279 63.534 72.11 9 

Al/sIria 1.171 1.06"/ 1.339 1.294 L02"l 1.GH3 2.3~¡9 2.'l]1 2.670 11.<119 4.3~)8 

F lliJ,ll,(J¡(1 605 1. 1 [,(i 1.012 600 1.0GG t~~ 1 "~!6 G·17 2.DOI) 1.274 12.3/1 
NorlJeq;-¡ 629 9:12 j .2'/3 819 017 1.401 1.BDG 1.524 1.:1G4 1.961 45G8 
i'orlulJai 30B ;'E>3 241 379 274 G12 7D9 6:<3 1 .... 67 1.006 1577 
SUf'Cia 5.126 4."/ll1 4.007 3.372 5.m.W 6.44::> 10.9:13 17.076 i8.414 10.306 15.d 10 

Suiza 4.026 3.941 :tü45 4.445 6.7f)6 6.'101 11.924 13:162 22.3fX¡ 44,498 33.890 

CONSEJc.. Oi-: I\SiS';ENCiA 
ECONONlI :A MU-:-UA 1.032 2,fJ2fi 4.754 5.624 5.164 5.4:n 8.G85 8.27B 7.E97 10,472 22.503 

A1Jltlnr¡., 3 4 1 113 20B 60 GG 202 01 G07 1.019 
C:hl~co',lc .;.¡Qu ia tlt·,rj 1.665 2.41"1 1.641 1.023 J .4/·2 1.68B 3.251 2.118 2.9GO 5,533 

Hunyrííl 16,1 133 5tlG 913 2.505 1.773 1.945 1.2<15 332 372 374 w 

"' 



- - ----" .. - ._---_._---_. 

:;;: 
i\(IlOS: HIGO - 191'8 

o 

CO.\,frlj\/~NT¡:. AREA ECCNOM;C:,.\ 1009 1%9 1970 1971 1972 19'13 1974 1975 197G 1977 1973 
Y PA:S 

Potoni;¡ 'lOS ' 701 1.";3 2.37.4 667. 3S0 1.0,iD 1.Mj~J G72 7<1H 17.!l<1~ 

RIOPÜU"C;¡ Democrática A¡r~rnann 3GG 3b6 5BB 521 514 777 2.111~5 H[,l 3.7n5 Il.3n!j 1.,11 :i 

R\;mür,í;j 15 • 9 10 35 202 ." n!'i 731 :.'n~í pr,n 

vllPJn $cNl(ílica 10 33 ?3 íQ:i' 177 393 {)(¡ 1 1.c)l~3 IinH 1.1?:) 7"11 

E:;.p¡ul;:¡ 1.105 1.GG1 :2.1j39 2.n2 4.207 5.843 11.G·/6 21.311 12.770 23.163 20.1G11 

yufloslil .... lll 202 656 693 271 26 41 1.713 4.041 2,760 5.190 4.Qfi!l 

Otros PoiW$ 3 7 36 1 12 S 42 613 

. TOTAL ASiA 16.835 23.3i:5 27AiO 5!i.OOl 43.502 60.f.03 99,126 1(;1.0S5 lí)0,1n9 246.620 :t.74.5BO 

lJllna \·1 Olwi1nl .5 93 91 lnO 3ÓU ., . F) I :3.'\H~, I . (JI ;:3 G.'...)J 1 ~. ¡!J.'" i:l r,<1;, 
in,lor,psi;¡ 2.7 2:) ;> GD3 473 ;:)7 tilo t':)~} 1<1') Ii: 11 lb¡, 

,Ji)jlón 16.67ú 7.0,9U8 7.5.'1~2 51.27.0 39,311 ~.12,11 un :'~1/' iIiÓ.' ,'() '1 11(l. '¡ 1:3 71\J.h¡G :F¡2.17~3 

,\'Í:li;l~i;J B3 423 2iiJ 1.046 1.643 2.:;:,11 2.//H :l!lO :;tj'>t, G.~¡ 7 í 1 .~l 71 

¡il~p\jlJIICi"ll)()Pular C\lina 306 :l'IG 3G~1 4.9 349 ::05 In j :1 ~i:) ó'1:3 1.7G'j ? H9'1 

01ro~ ['¡¡¡ses 1.479 1.4:":0 1.~ti8 1.413 1.437 1.602 :2.Bt\G 3.719 ~) l/{i 1 G.67:l 1 ;l. Hi4 

TOTAL AFRICA 291 2GB 3.9 205 235 336 1.177 4.223 1.003 7,020 9. iG 1 

L,bi;¡ O 
República ú(~ Sud áfrica 233 2/8 3111 165 185 206 1.UJ::) 1.I1M) g:)Ii 6.QQl ~.ml? 

Otros P.1í.:-,('!> fJ8 30 35 40 50 121 ¡ ':~ 2.7113 49 29 69 
ro 
O 

TOTAL OC r..I\r .. lA 49H 516 1.529 aSl 469 G.a 1.935 6.022 5.379 7.418 7.008 r 
m 
:! 

l>.usll"i11¡il 4Ai 513 1.521 881 466 6·'11 1.0 i8 1"5.00" ~.B33 6.232 C.pQ11 I 

i\j'wva ¿(!I" .. ;jlcl 3 2 3 6 10 '15 :)07 1.186 :371 » 
z 

Olros ¡'¡Ji!;,." 1 :1:1 3 e 
Do .... oluciolws, yl:> Pll ísoros IlO:> DíH.lilrr,dos 64 6G 313 916 574 1.004 2.:7.32 1.900 5.642 1.620 1.567 

~, 

:JJ 
O 

fUr.:i'lTE: !~I!l/¡Ir:OS de Comercio EX!<:lrior, 
O 
m 

ELA80RACION: SanCo Central del Ecundor. 
r 
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I 'APOF(TACIO~JES 
POR CONTlUE'>HE, MEA ECONOMICA y PAIS 
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cmlERClO DEL ECUADOR CON EL GRUPO ANDINO 

Miles de US Dólares FOB ANEXO J7! 16 

AROS: 1978-1980 

Exportaciones importaciones 

AÑOS 

.'---

1978 100.651 82.444 
1979 108A02 111.001 
1980 123.923 169.058 

Fl'CSTE: Bonco ü'ntral del Ecuador. 

Lalasa de creCimiento, en 1980, <le pudo 
ser mayor debido a que las ventas dc! :~uoo 

Saldo 
Comercial 

18.207 

- :2.599 
- 45.135 

-;-ASA DE CRECI~:IENTO 

ANUAL 

Expona· 
done-s 

7.7 
14.3 

Importa· 

ciones 

34.6 
52.3 

cwatoriano, en el Grupo Andino, fueron 
nulas. 



156 MEMORIA ANUAL DEL GERENTE GENERAL DEL 

!?\TERCA.\jBlO CO\jEPCIAL DEL ECU-\DOlt CO~ FL GR1JPO ANDL'IO y SU 

RELACIO!\ CO:-¡ LAS TRANSACCIONES TOTALES DEL PAIS 

--- - ."--

.. .1,.;";;05 

Paíst::. dc1 Grupo 
Andino 

1979 

Pai"" del Grupo 

Andino 

TOTAL GENERAL 

J9S0 

P:!!s.es de} Grupo 

TOTAL GE!\ER·\L 

, 

Miies de lIS Dólares FOB 

N':05: 1978-1980 

EXPORTACIONES l\IPORfAClONES 

VaJor ',e V::lior 'K 

(a) (b) (e) (d) 

100.651 6.6 82.444 5.8 

1.528.3:3 100.0 100.0 

1 08A02 5.0 111.001 6.1 

2.172.703 JOO.O 1.827.369 ! 00.0 

123.923 5.0 JW.lJ5S 7.9 

¡OO.O 2.111.lS6 100.0 

SALDO 

C()\j ERCIAL 

Valor 

(c=a-e) 

18.207 

105.399 

- 2.599 

345.334 

- 45.135 

371.146 



BANCO CEN"7RAL DEL ECUI-SlOR ANEXO ng!S 157 

• EXPORfACI0:\ES DEL ECUADOR A LOS 

PAISES DEL GRUPO A:\DI~O 
SAtDO CO\IER::IAl DEL ECUADOR 

COK lOS PAISES DEL GRFPO AKDl~O 

EXCLUIDO PETROLEO 

~!iles fÍe US Dabos FOB 

ASOS: 1978-: 980 

P ,\JSES 1978 1979 

Bolivia 689 590 

Colombia K738 52.542 

Perú 2.893 9.:AS 

Venezuela 15.462 33.931 

TOTAL 73.782 96.308 

I%v 

6~5 

68.561 

J ~.667 

42.070 

1 ''':3.9~_; 

PAISES 

B '!ivia 

Colombia 

Perú 

\'l:i1cz.ueJa 

-fOTAl 

~1iJes de ,_IS Dóhrcs }-'OB 

.,\~OS: 1 Y7S ,- J 980 

1978 1979 

435 466 

44.694 ~2.:249 

-34.668 -44,802 

8.616 20.420 

18.207 -- 1.599 

FU ESTE: Ranco Ca:/.::! Je! Et u.;:;'ur. 

r L'ESTE: E'::!dO C.'" ir,;! dd Eo:u.:dor. 

1m por! aciones 

Las ccmpr2.s a 1(\~ j-¡a:o;;.cs del Gn.,?O :\ndino .:re' 

deron a tasas th~\3d:~s del <-lg,O por ciento, en 

1978,34,6 por citnto, en 1979, y 5:!,3 por ciento, 

,:11 1980, 

PAISES 

rn 19.-";0, él int:'r"tillbio comercial del Ecu:!dor f)clhia 

.' tí! l"ls ¡~<:i,,·.'·, Jc 1: S:ll'íl'iión :\¡¡dina, pr(¡.J\lj(1Un ('¡::,h.-',n[¡líl 

~.J.jo ¡'~~_d:,O i'.lr3clp::is,tJel.:S4S.1 miliuDcsde Perú 

10 J" bs ii:iJ'll.,rt:Jí.'¡"nn 1nuy :-::~¡rcrior('s _·Jt·~je 

1978-, a J.lS d" bs r\i),,\:-:.<~·j'J!:t's; (·~t~¡s lilti:n:ls. rOT \L 

.3fl..'L't:!d:ls por 13 p:r,!id:¡ 1, ,[:,1 lkl ::',':h-:!do ::ndino 

Miles de US Dólares FOB 

AROS: 1978·- 1 980 

1978 

435 

17 X25 

-3~ flú8 

8.6]6 

1979 

,~66 

¡ 0.155 

~O.4 ~,O 

-·J4.693 

19S0 

- 1 1.515 

,'A17 

65.4 70 

2:. 33 

~45.135 

19S0. 

-11.515 

9.417 

-65.470 

22.433 

-45.135 
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Cuadro 6 ANHO 71;.{'l 

9RUPO ANDINO: EXPORTACIONES E IMPORTACIONES DE MERCADERIAS AL MUNDO 

(En millones de dólares) 

PAISES 1970 1971 1972 1973 1974 1975 1976 1977 
Tasas de Crecimiento 

1970-1977 

EXPORTACIONES AL MU:!i)O VALORES FOS 

Bolivia 195.7 181.9 203.1 269.5 576.5 462.9 575.3 648.7 18.7 

Colombia 788.0 752.0 979.0 1,262.0 1,494.0 1,747.J 2,255.0 2,796.0 19.8 

Ecuador 234.9 238.0 323.2 584.7 1.225.4 1,012.9 1,307.2 1,385.0 28.8 

Perú 1,034.3 889.4 945.0 1.111.8 1.503.3 1,290.3 1.359.5 1,725.6 7.6 

Venezuela 2,756.0 . 3,309.0 3,782.0 4,784.0 ' 11,290.0 8,976.0 9,342.0 9,669.0 19.6 

Grupo Andino 5,008.9 5,370.3 6,232.3 8,012.0 16,089.2 13,489.7 14,839.0 16,224.3 18.3 

IMPORTACIONES DEL MUNDO VALORES CIF 

Bolivia 190.0 206.1 224.8 268.0 424.5 579.9 626.6 719.0 20.9 
Colombia 870.0 985.0 922.0 1,080.0 1,589.0 1.501.0 1,747.0 2,129.0 13.6 

Ecuador 285.5 350.4 326.6 432.8 977.7 1,137.6 1Jn.5 1,501.5 26.8 

Perú 783.4 808.2 904.1' 1.111.2 2,041.6 2,559.2 :<,2'33.9 2,304.9 16.7 

Venezuelil 1,901.0 2,123.0 2,480.0 2,915.0 4,279.0 6,157.0 7,817.0 10,792.0 28.2 

Grupo Andino 4,029.9 4,472.7 4,857.5 5,807.0 9,311.8 11,934.7 13,616.0 17,446.4 23.3 

Fuente: JUN.A.C. JUNjdi 366,- Indicadores Socio económicos de la Subregión Andira 
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Cuadro 8 

GRc'PO ANDINO: COMERCIO lNTRASUBREGIONAL 1970 - 1977 

Exportaciones FOB - Miles de dólares 
No incluye petróleo 

~I PAIS IMPGRTADOR 
BOLIVIA . CO!.OMBIA ECUADOR PERU VENEZUELA 

1 970 
BOLIVIA 651 17 1.989 17 

COLOMBIA 1 5.025 9.475 9,894 

ECUADOR 4 7.873 2.800 508 

PERU 4.935 20.E50 3,862 434 

VENEZUELA 5.040 56 5,308 

GRUPO ANDINO 
(Exportaciones), 4.940 34.224 9.020 19.572 10.853 

9 7 7 

E10LlV l.', 2.913 289 12.190 43 

COLOMBIA 4.164 46.085 18.429 13.285 

ECUADOR 450 48.C01 18.879 3.133 

PERU 5.339 28,729 G.712 10.095 

VENEZUELA 1.326 2 ¡ 6.646 8.315 19.507 

GRUPO ANDINO 
(E "por lad o nes) 11.279 296.289 61.401 69.005 26,556 

Fuente: JUNAC. JUN/di 365. Estadísticas de Comercio Exterior del Grupo Andino . 
-~_. -' - - . -- ~--.,;.,. "'"",. 

AN€XO n~ íeO 

GRUPO ANDINO 
(J mportacione,) 

2.734 

24.395 
11.185 
29.891 
10.404 

78,609 

15.435 

81.963 

70.463 
50,875 

245.794 

464.530 
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Cuadro 5 
I 

o 

GRUPO ANDINO: BALANZA DE PAGOS A NEXO I1fí~¡ ---
(En millones de dólues) 

BOLIVIA COLOMBIA ECUADOR PERU VENEZUELA GRUPO ANDINO 

1970 1977 1970 1977 1970 1977 1970 1977 1970 1977 1970 1977 

Exportaciones FOS Jj 196 649 788 2796 235 1385 1034 1726 2756 9669 5009 16225 
Importaciones FOS 166 644 802 2047 250 1305 -00 2164 1793 9210 3711 15370 
Balanza Comercial 30 5 - 14 749 - 15 80 334 - 438 9"3 459 1298 855 
F Jetes y Seguros - 24 - 75 - 25 44 - 313 _. 1 ':>7 - 53 - 64 - 1 tj~ -1472 - 302 - 1822 
Renta de Inversiones - 24 -77 -180 -299 - 29 - 14, - 149 - 426 - 609 223 -1051 - 720 

1. Balance en Cuenta Corriente 
Corriente - 20 -169 -292 439 -113 - 312 185 .- 926 - 136 -2050 - 376 - 3018 

Inversión Directa 
Privada Extranjera 3 9 39 42 83 30 - 79 54 - 23 270 29 405 

Resto de Movimiento 
Neto de Capitales 31 206 244 157 19 484 124 620 101 - 110 519 1357 

11. Balance en Cuenta Capital 34 215 283 199 lOS 514 45 674 78 160 548 1762 

lI!. Errores y Omisiones - 14 - 39 - 18 183 - 68 13 - 98 100 1718 81 1696 

SALDO 5 7 - 6 821 - 134 257 - 350 84 - 156 340 188 

Fuente: Bolivia Banco Central de Bolivia Perú Banco Central de Reserva del Perú - INP 
Colombia Banco de Id República Venezuela Banco Central de Venezuela 
Ecuador Banco Central del Ecuador 1/ Incl;Jve:Jm nc Menetario 

I 

I 

¡ 
I 

I 



~!ABALALC 

1J.l.1J.l 

IG.OI/02 
hi.Oi 
16.05 
le OJ 
18.06 
2ii.00I07 
25.01 
29.42 
3".01 
3402 
39.07 
44.15.0 !l9 
5~.O·!.O.05 

C~.05.0.C3 

73.36.1.01 
í~j.JO.O.99 

76.15.1.01 
8".OLO.!l9 
8'.1;'.1.01 
84.15.1.02 

9-1.01:03 

l'6.Q2.0.S~ 

SS.02.LO! 

PRODUCTO 

Los demás quesos de pasta bland.1 ...... .. ... . 

Embutidos y conservas de carne ...... . ...... . 
Conservas dI! atún ............ ............. .. 
Conx"TVas de pescado tipo sard~na ............ . 
PlIsta do:! caca() ...... ...... ...... ...... . .... . 
Elabor.]cos de cacao ...... ...... ...... . .... .. 
Conservas y jugos de piña ...... ...... .. ..... . 
S<ll conlún .............................. , .. . 
Escopolnmina .... .... ..... ...... ...... . .... . 
Los demás colot3:1tcs vegel:! leS ...... . ....... . 
Detcrf,...-:1tcs indtrstr1<l!es p1.r<J tex.tiles ......... . 
Tinas d~ b:lño a b.ls.e de fibra y:ic!:'io .......... . 
Majeras chap3das y contradwpadas ... , ...... . 
('...crueles, cuerdas y cordajes c6ñamo .......... . 
Sacos de orIón ...... ...... ...... . .... . 

(,.,,{)Ci:1as no ~léctricas uso doméstico ..... . .... . 
Tubos colapsibles de alumin;o ................ . 
ArL domésticos para cocina. de alumin ....... . 
11aclleles ...... ...... ...... ...... ...... . .... . 
R..:1rigeraooras eléctric:ls. uso d:>méstico ...... . 
Rcfrigerad:n'as no eléctricas. uso (bméslico ..... . 

MlK.'bJes de madera y part.es y pie-z<lS .......... . 

Brochas de ~rdJ. ,..... ...... .. .. 

Cierres de cremallera ...... . .... . 

98.03 Bolígrafos. sus p.:u-tes. piezas 
.. ~.- - .=---=-

ANEXO 1 r 

NOMINA DE APERTURA INMEDIATA 

UnIdad CAPAClD.~D 

MedIda Instalada tJi!l!luda 
-------

Ton. l.On 1;,t1 

Ton. 3.5'>0 200 
Ton. 12.000 4.000 
Ton. 33.300 3.006 
Ton. 18.000 10.000 
Ton. 4.9~0 2.078 
Ton. 1.000 300 
Ton. 10.000 1.00,\ 
Kilos 4.000 G<J 
Kilos lB.o·JO 3.010 
Ton. 2M) r" 
Unid. l!'.WJO ¡.50 
11'. 32!.t}lO 195.000 
Ton. 1.1);,5 204 
Unid. 2.800. CI){) 1.750.000 

Unid. 2O.COO 300 
Mili. 6."0 1SO 
Ton. 900 323 
Unid. GOO.GOO 156.383 
Unid. 2-!.C03 8.0ÜO 
Unid. 2.(I~'J 200 

Unid. 50.000 25.000 

Doc. 100.000 33.000 

Doc. 1.200.1Y.> 1 488.400 

Grs. 287.0é") 67.400 
.""=='"==-=~--== 

FUENTE: Encuesta Injustrial realiza:la por el Instituto de Cornercio Exterior e Inte-gración. 
r:¡~-\BOH . .-\CION: In~tilllto d~ C.nn~d:J Exterior e Integración. 

ANEXO ')1; fe %-

EXPORTACION 
MINlMA MAXI.\U 

Clllltldad Valor CantIdad Valor 

400 400.000 900 900.000 

300 150.000 800 400.000 
500 260.000 2.<YXl 1.0!O.OOO 
500 200.000 2 ()(YJ l.lCO.OOO 

2.000 UIO.'Y:'J 4.000 1.600.01') 
300 230.000 1.000 'i95.COO 
400 120.000 1.000 300.000 
500 21.000 2.000 8!.00'J 
¡:rO 53-1.{ 00 

1.650 2iJ5.ó~ 2.500 354 MO 
850 4.:.5 .... 00 1200 600.000 

2.000 ':'G.ft,'X) 7.000 2t>5.IJIYJ 
6.000 ]01).0(.1 20000 334.000 

2(YJ 1I0.000 500 27j.f.m 
'r.dl.ooo l.440.rlOO 2.000.000 4.000.000 

4.300 404.000 10.000 183.000 
2.000 50.000 4.000 L?().ooo 

19 80.000 300 ].2Ii3.000 
:;;).000 50.000 300.000 3t'¡(J.000 
4.700 740.000 10.000 1.512.000 

800 193.000 I.GúO U'3.000 

3.000 180.000 25.000 1.50'l.ooo 

30.000 81.500 50.000 140.000 

400.000 270.000 600.000 405.000 

100.000 210.000 200.000 4~.oc.J 

:::..:....::::-""'" 

C>., 

'" '" x 
<:¡ 

~ -, 
~, 

~ 



~ -, ,v 

PAISES 

Boiivl¿¡ 

ColornbJil 

Ecuador 

Perú 

Venezuela 

Total 
Grupo Andino 

Cuadro 14 ANfXO llg ¡, 3 

MONTO ACUMULADO DE INVERSION DIRECTA EXTRf\[,J ERA EN EL GRUPO ANOINO 

(En millones de US dólares) 

A f\J O S T;¡sas acumuladas anuales 

1967 1971 1973 1975 1"77 1967-77 1967-71 

144 75 85 100 120 - 1.8 -17.7 

728 900 950 1.208 1.400 6.8 5.4 

82 300 400 830 880 26.8 38.3 

782 880 990 1.692 2,000 9.8 3.0 

3,495 3,000 3,100 3,397 3,600 0.3 - 3.9 

5,231 5,155 5,525 7,227 8,000 4.3 - 0.4 

Fuente: Elaborado por JUNAC con base en datos de los Paises Miembros. 

1971-77 

8.1 

7.6 

19.6 

14.7 

3.1 

7.6 

/ 
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O) 

"< 
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w 



AUTORIZO Al INSTITUTO DE ALTOS ESTUDIOS 

NACIONAlES LA PUBLICACION DE ESTE TRABA

JO, BIBLIOGRAFIA y ANEXOS, COMO ARTICULO 

DE r.¡:\ REVISTA O PARA LECTURA RECOMENDADA. 

Quito, 

LCDO. 

4' 
septiembre d~982 

/ 
/ 

/ 

,,/'l/#,~/ 
/~///////// 

PABLo/ESPINOSA BACA 

CURSANTE 


